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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Dona María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su  importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CONGRESO PENITENCIARIO DE STOCKOLMO.
MEMORIA DIRIGIDA AL EXCMO. SR. MINISTRO DE LA GOBER
NACION PO R E L  ILMO. SR. D. FRANCISCO LASTRES, INDIVIDUO 
DE LA JUNTA DE REFORMA PENITENCIARIA, Y REPRESENTANTE  

DE ESPAÑA EN AQUELLA ASAMBLEA ( 1 ) .

V.
Acuerdos del Congreso sobre instituciones penitenciarias.

Primero. Uno de los encargos que dió el Congreso de 
Londres a la Comisión permanente, fué el de form ar la Es
tadística penitenciaria internacional, trabajo que esta con
fió á uno do mis individuos, Sr. Beltrani Scalia, y fué apro
bado en la sesión celebrada en Bruselas de 1874; y habiendo 
acordado que se im prim iera, el Gobierno italiano se en
cargó de sufragar todos los gastos necesarios para ello. Los 
datos presentados por el Sr. Beltrani Scalia correspondían 
sólo al año 187$, y con el objeto de continuar publicándo
los, se encoraría ó la formación de la Estadística de 1873 al 
Sr. Stev¿;d-, qu., pur motivos justificados no ha podido 
cumplo o, ene a ;,*.

La c ..‘/■‘Pieuc*: de la Estadística penitenciaria in ter- 
nacione a, .«u i ponerse en duda, y comprendiéndolo así 
el Combé oogoLo^dor del Congreso de Stockolmo, preten
dió que ia aaaaiü'iR  decidiera la fórmula que debería 
adoptarse. Los Sres. Ivernés y Michon demostraron ante 
la Comisior, que las diferencias que existen entre las leyes 
penales y las instituciones penitenciarias de los diversos 
países, hacían muy difícil determ inar ia fórmula más con
veniente pura ia Estadística internacional, y que lo mejor 
sería dejar sobre este punto toda la libertad necesaria á la 
Comisión internacional encargada de formarla. Después de 
oir las juiciosas observaciones del Sr. Guillaume, acordó 
el Congreso;

1.® «Que la Estadística penitenciaria internacional debe 
continuarse siguiendo el método adoptado en la de 187$.»

$.* «Da ekoc'í'C de fórmulas y los detalles de ejecución,
i>e dejan al cumado de ki Comisión penitenciaria in terna
cional, á la cu&. se previene que á todas las enseñanzas nu - 
m érje^s, prcíRMii m ó acompañen las indicaciones necesarias 
para fm nteT  inteligencia.»

3.° «La ceofocomn de la Estadística internacional se
confiará, socesi va mente á la Administración penitenciaria 
de cada uno be los países representados.»

Segundo. Cuantos tienen idea de Jo que es la reforma 
penitenciaria, convienen en que las leyes bien pensadas, los 
edificios bien construidos,' y los reglamentos bien ordena
dos, son enteramente inútiles, si la custodia y corrección de 
los presos y penados se encom ienda á funcionarios de poca 
moralidad ó faltos de los c-onooirnientos necesarios para 
¿cumplir la eievadísima misi on que están llamados á des
empeñar. El régimen penitenciario depende, ante todo y 
sobre todo, de la existencia de* un personal á propósito; y 
comprendiéndolo así ios Gobiei. tíos que se interesan por el 
progreso do-la reforma, procura u que los funcionarios de 
cárceles y penitenciarías se encuentren  adornados de todas 
las circumstaocías necesarias, empacando para conseguirlo 
div ersos procedí míen tos.

Cuestión tan grave no podia d e w  de tra tarse  en el 
Congreso pcniíeuciario de Stockolmo, pura el cual redactó 
el Sr. Beltrani Scalia, Inspector de las prisiones italianas, 
el magnífico diotánren que fué objeto del debate, en el 
cual, después de ocuparse históricam ente del asunto, co n 
cluía dando dotaíles interesantísim os sobre’ Ies excelentes 
resultados que produce la Escuela do empleados de prisio
nes fundada en liorna en 1873. El ¡Sv. Mouat, S08Í.uvo que

(I) V é ss s  k  U-aczta  de ayer .

I para tener buenos empleados de prisiones, bastaba elegir 
J hombres honrados, pagarlos bien y asegurarles estabilidad 
I en sus destinos, dándoles además la instrucción necesaria; 

y en cuanto á la creación de Escuela, creia que la mejor 
era la misma prisión. Los Sres. Milligan, Guillaume, Tallack, 
Berden, W ines y ¡otros, se m ostraron partidarios decidi
dos de la creación de Escuelas especiales para los emplea
dos de prisiones, donde estos adquieran los conocimientos 
teóricos indispensables, completando su educación con 
ejercicios prácticos, no confirmándoles en sus destinos, sino 
después de acreditar su aptitud en ambos terrenos, que es 
precisamente lo que con gran provecho se ejecuta en Italia.

El Sr. Almquist dió cuenta de los esfuerzos hechos para 
crear la Escuela de guardianes que existe en la ¡prisión de 
Lángholmen, cerca de Stockolmo, que aun no se ha abierto 
por dificultades del presupuesto, aprobando las ideas ex 
presadas por el ¡Sr. Beltrani Scalia, que recibió merecidas 
felicitaciones por su bien escrito dictámen, y el brillante 
éxito alcanzado por la Escuela de Roma.

El Congreso acordó que «los guardianes antes de ser 
definitivamente admitidos, deben recibir enseñanza teórica 
y práctica.¿Considera también que las condiciones esencia
les para tener buenos guardianes son principalmente, el 
disfrute de emolumentos que interesen y retengan á los 
que sean capaces, y garantías de estabilidad en su si
tuación.»

Tercero. La necesidad de conservar el orden, y que se 
cumplan los reglamentos de las cárceles y penitenciarías, 
justifica que á los infractores se impongan castigos, cono
cidos con el nombre de penas disciplinarias, cuyo examen 
fué objeto de detenido estudio en el Congreso de Stockol
mo, opinando la mayoría de los oradores que tomaron 
parte en la discusión, que no puede tratarse de igual m a
nera al que se encuentra sujeto á un procedimiento, que ai 
que ha sido condenado por el Tribunal.

Se discutieron ampliamente los castigos disciplinarios 
que deben usarse en las prisiones, dando lugar á un an i
madísimo debate el empleo de las penas corporales, defen
dido por algunos pocos y atacado con gran elocuencia por 
la mayoría. El autor del dictámen, Sr. B ruun, Director de 
las prisiones de Dinamarca, sostuvo que cuando el recluso 
se resiste á todas las penas disciplinarias conocidas, debe 
en últim o extremo acudirse á los azotes, que no se aplica
rán sino por acuerdo del Director, Capellán y Médico de la 
prisión, y además con el consentimiento de la Autoridad 
superior de la localidad, excluyendo siempre de dicho cas
tigo á las mujeres. EISr. Lassen, (Dinamarca), opinó que no 
era posible m antener la disciplina de las prisiones borran
do la pena de azotes, que se debe conservar en los Códigos, 
aun cuando se crea conveniente no aplicarla, pues en su 
opinión, la posibilidad del castigo era suficiente para in ti
m idar á aquellos penados para quienes resultan ineficaces 
todas las demás correcciones disciplinarias. El Sr. Layton- 
Lowndes, explicó que en Inglaterra se usa rara vez la pena 
corporal, que se aplica únicam ente á los condenados á t r a 
bajos forzados, por gravísim as infracciones, siendo indis
pensable que lo acuerden dos individuos del Comité de v i
gilancia de la prisión, oyendo la defensa del recluso en un 
verdadero juicio que se abre sobre el particular; indicando 
que los referidos Jueces señalan el número de azotes que 
deben pegarse, que en ningún caso pueden pasar de treinta 
y seis, después de constar por dictámen del Médico, que el 
prisionero puede resistir el castigo corporal, que el orador 
consideraba indispensable para, el buen régimen délas prisio
nes. El Sr. Milligan, (Estados-Unidos), dijo que los castigos 
corporales, que no aceptaba, sólo se usaban en las prisiones 
de Delaware, y que las duchas, la to rtu ra  y demás medios 
inhum anos empleados en otros tiempos en las prisiones 
americanas, habían caido en desuso bajo el peso de la op i
nión unánim e del país, contraria á todo castigo degradante.

Los Sres. Tauffer, Berden, Michon, Krohne y W ines 
hablaron con gran elocuencia contra la pena de azotes, de
mostrando que envilece al penado y crea un obstáculo para 
su enmienda, que sólo puede conseguirse dando cuño á la 
dignidad del hombre, nunca rebajándolo á la condición de 
las bestias.

El Congreso, después de condenar casi por unanim idad 
el uso de penas corporales (1), acordó que en las peniten
ciarías podrán emplearse las correcciones disciplinarias si
guientes:

1.° «Reprensión.»

(i) De cerca de trescientos miembros que componían el 
Congreso, sólo once votaron el mantenimiento de la pena de 
aroris.

r; $.° «Privación total ó parcial de las recompensas acor
dadas (I).»1

3.° «Prisión más incómoda ó penosa, que podrá ser 
agravada dentro de lo que perm itan el carácter y la salud 
del recluso, retirando de la celda la mesa, la silla ó la cama, 
ó privándole de la lectura, del trabajo, y por últim o, en
cerrándolo en celda oscura.»

4.® «Si las penas indicadas no fueran suficientes, podrá 
reducirse el régimen alimenticio según lo perm itan la 
salud y carácter del penado, disminuyendo también el 
trabajo.»

5.° «En casos de grave violencia y de excesos de furor 
por parte de los condenados, se podrán emplear la camisa 
de fuerza ú  otros medios análogos.

»En cuanto á los detenidos (presos pendientes de causa), 
es indispensable conceder al Director el derecho de usar de 
los medios necesarios para impedir que se contraríe el ob
jeto de la presión, previniendo ó castigando cualquier ex
ceso por parte del detenido.»

Cuarto. La libertad provisional ó revocable, ideada por 
Bentham ($) y defendida por todos los escritores de dere
cho penal, que comprenden los inconvenientes del tránsito  
violento del estado de prisión al de libertad, ha dejado de 
ser pura teoría para pasar á la práctica, ensayándose en 
Inglaterra en v irtud  de la ley de $0 de Agosto de 1853, 
ganando la voluntad y el aprecio de todos los crim inalis
tas, cuando se vió el éxito asombroso que producía su apli
cación en sistem a irlandés ó de Croffion, tan aplaudido en 
el Congreso de Londres. En 186$ se introdujo la libertad 
provisional á título de ensayo en el reino de Sajonia, y 
poco tiempo después se aplicaba en algunos cantones sui
zos; desde 187$ existe en Baviera, y en Croacia desde 1875; 
y de tal modo ha hecho, su camino esta admirable crea
ción, que figura en todos los proyectos de Código penal, 
como el holandés, el austríaco y el italiano.

El éxito del régimen irlandés no puede ponerse en duda; 
nadie se atrevería á negar sus magníficos resultados, de
bidos, entre otras causas, al perfeccionamiento del período 
transitorio ó de aprendizaje para la libertad; pero el Con
greso de Stockolmo no quería tra ta r la institución desde el 
punto de vista de los sistemas progresivos, ampliamente 
discutidos en el de Londres, sino saber si era posible apli
carla con probabilidades de éxito á todos los penados, cual
quiera que fuese el régimen á que hubieran estado some
tidos, y haciendo abstracción del irlandés.

Ei debate sobre este tema ante la Asamblea general re 
vistió gran solemnidad, debida á la presencia del Rey Os
car II, que dejó su residencia de verano en Noruega, para 
asistir á las deliberaciones del Congreso, que le recibió 
con grandes muestras de entusiasm o, no sólo porque 
era el Jefe de la nación ilustrada que nos habia rec i
bido en su seno, sino porque era el hijo y heredero del 
gran Oscar I. El Sr. Berden, Director general de prisiones 
de Bélgica, expuso que la libertad pro\ ision&l era inaplica
ble para aquellos individuos que habían cumplido su con
dena con sujeción al régimen celular puro, que existe en su 
país; y se fundaba, en que aquella instilación no debe u ti
lizarse, sino en el caso en que se crea que eí pena o está 
dispuesto á la enmienda y casi corregido, lo coa! era d ifí
cil do apreciar con seguridad miéntras estuviera encerra
do en U celda; que puedo hacer, decía, excelentes penados, 
pero no buenos ciudadanos capaces de resistir las ten ta 
ciones de ia vida práctica. Los Sres. Canónico, Pols, Pessi- 
na, Desportes, A lm quist, Guillaume y Grot, que veian en 
las últim as frases del Sr. Berden una condenación categóri
ca del sistema ce lu la r, se apresuraron á dem ostrar que 
precisamente Ja gran ventaja de la libertad revocable con
sistía, en que el penado pasa por la prueba única á que 
puede sometérsele, para conocer si está bien dispuesto á la 
enmienda, dejándole gozar de la libertad de que carece en 
la prisión; y si su conducta es buena y no da motivo para 
que se le revoque la licencia, se habrá obtenido una demos
tración, tan acabada como es posible,' de su enmienda, 
miéntras que elSr. Berden, rechazando ese periodo prepa
ratorio, lanzaba al penado de la celda á la libertad com
pleta, sin trabas de ninguna especie, y sin haber tenido oca-

(i) En todo sistema penitenciario bien organizado debe el 
penado, por su buena conducta, ir mejorando su condición; 
acordándose recompensas, y el paso de los grados inferiores á 
los superiores, en que, como más próximos á ia libertad, disfruta 
de mayores ventajas. Hacerle retroceder de clase ó gradóles un 
castigo fuertísimo, y sería también muy til caz, como indica 
la St’Li. Arenal, que ios dias que el penado sufriera castigos 
disciplinarios, no se contaran para la extinción de su condena.

pé) Théorie des peines et des recompenses, cap. 1$.
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sion cU e i iisentar si la pena habia producido [su efecto 
correco

Mi c u’o Sr. Carreras y González, declaró que era
partids l libertad provisional, y que no creía con
traria í o y santidad de la cosa juzgada, ni incom
patible v,..- revisión del juicio, que defienden la mayor 
parte de i s criminalistas, cuando la conducta del penado 
hace creer que so ha conseguido la enmienda; pero como 
la libertad provisional se concede ántes de la extinción 
total de la pena, es una modificación de la sentencia, creia 
que sólo ( i tillo de un Tribunal debia acordar la gracia, á 
solicitud de la Administración penitenciaria. E l Sr. Aim - 
quist y algunos otros oradores, indicaron la conveniencia 
de 110 otorgar la libertad condicional á los penados habi
tuados al crimen, añadiendo la necesidad de que esa insti
tución esté rodeada de medios auxiliares eficaces, como 
son buenos empleados de prisiones y una policía activa y 
discreta; acordando el Congreso que «la libertad condicio
nal, que no es contraria á los principios de derecho penal, 
ni ataca á la autoridad de la cosa juzgada, presenta tales 
ventajas para ía sociedad y los penados, que debe reco
mendarse á la solicitud de los Gobiernos. Esta institución 
debe rodearse de las garantías necesarias para evitar una 
libertad anticipada.»

Quinto. Ninguna persona algo versada en estudios pe
nitenciarios pone hoy en duda las ventajas de someter ai 
penado al tratamiento celular por todo el tiempo de su 
condena ó durante su primer período, como se ejecuta en 
los sistemas progresivos. E l Congreso de Stockolmo de 
seaba fijar la doctrina de que donde esté en uso el régimen 
celular constante, ó sea el que no admite la comunidad de 
los presos en ningún período, puede aplicarse sin distin
guir la nacionalidad, el estado social y el sexo de los de
lincuentes.

Los Sres. Berden, Pols, Thonissen, Edelmann y otros 
oradores, se expresaron en sentido favorable á la aplicación 
del régimen sm distinguir razas ni sexo, indicando única
mente alguno de ellos, que podrían tolerarse ciertas modi
ficaciones respecto de los campesinos. El Sr. Tauffer indi
có que la nacionalidad, ó mejor dicho la raza, influye po
derosamente en los resultados del régimen celular, que 
puede aplicarse sin riesgo á los hombres del Norte, pero 
que no lo resisten los del Mediodía (i). La señorita Daven- 
port-Hill hizo juiciosas observaciones sobre el resultado ob
tenido con la aplicación del sistema celular á las mujeres, 
durante el primer período del régimen irlandés, asegurando 
que muchas veces no pasa de cuatro meses. Los Delegados 
de los Estados-Unidos Sras. Bittinger y Milligan asegura
ron que el sistema c dular puro no existe en su país, ni aun 
en el Estado de Pensilvania, más que de nombre, puesto 
que se permite, con ó ménos restricciones, la comunicación 
de los penados en el trabajo, en la Capilla y en la Escuela.

Algunos oradores defendieron la aplicación del régimen 
referido á los jóvenes; pero la mayor parte, incluso el se
ñor Berden, partidario decidido del sistema, indicaron que 
no debia aplicárseles, so pena de comprometer su salud, pues 
los jóvenes necesitan de más movimiento que el que permite 
la celda, en la que sólo deben entrar para dormir.

E l Congreso acordó que «en los países donde funciona 
el régimen celular puede aplicarse, sin distinción de raza, 
de estado social (ciudadanos ó campesinos) ó de sexo; de
biendo la Administración tener en cuenta respecto de los 
detalles, las condiciones particulares de raza ó estado so
cial. La única excepción se refiere á los jóvenes delincuen
tes; mas si se les aplica el régimen celular, se debe proce
der de modo que no se perjudique su desarrollo físico y 
moral. *

Sexto. La mayoría de los oradores que discutieron el 
último punto del programa de la segunda sección, estu
vieron conformes en que la ley debe fijar la duración del 
aislamiento, para evitar que la arbitrariedad sea la regla 
que decida de la suerte del recluso.

El Sr. Canónico, dijo que la ley debe sólo fijar el m áxi
mum y mínimum de duración del aislamiento, dejando á la 
Administración la latitud necesaria para que pueda aplicar 
la pena según la condición moral de cada penado. E l señor 
Berden, opinó que ia ley debe fijar siempre la duración del 
aislamiento, señalando los principios á que debe ajustarse 
la Administración en casos excepcionales, que no creía pru
dente detallara el legislador.

E l Congreso acordó que «sea cual fuere el sistema pe
nitenciario adoptado, si admite la separación individual, 
la duración del aislamiento debe determinarse por la ley 
de una manera absoluta, si se sigue el régimen celular puro, 
dentro de los límites de un máximum y un mínimum, si se 
sigue el régimen progresivo.

* Donde quiera que el régimen celular esté en uso, la ley 
debe autorizar á la Administración de las prisiones para 
que, bajo ciertas garantías, y siempre que las circunstancias 
que concurran en un penado pongan en peligro su exis
tencia ó su razón, le permita salir de la celda.»

(Se concluirá.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA,

C aja general de Ultramar.
JUNTA DE ADQUISICION DE VESTUARIO Y EQUIPO CON DESTINO 

Á LOS RECLUTAS PARA ULTRAMAR.
Debiendo procederse á la adquisición de 7.500 calzoncillos de bayeta amarilla, 7.500 pares de borceguñs, 3.750 fiambreras, 3.000 pao talones é igual número de blusas de tela de raja d illo , y 8.000 mantas de algodou con destino a las tropas

(1) La aplicación del régimen celular puro á los per?ades,
produciría «n España desastrosos resulta-ios, teniendo «n cuenta  la viveza de nuestro carácter y ;a. ignorancia que domina en las masas de nuestro pueblo; ormiiou con la cual están conformes la Sra. Arenal, el Sr. Ár-uengol y la mayor parto donuestros criminalistas.

que pasan á servir á los Ejércitos de Ultramar, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 4 del actual, se convoca por el presente anuncio á subastarlas con sujeción á las reglas y form a
lidades siguientes:1.a La licitación tendrá lugar á las dos del dia SO del actual, ante la Junta cr-aria al efecto en el local que ocupa la Caja general de U ltram ar, sita en la calle de Fomento, nú mero 7, donde desde este dia se encuentran de manifiesto el pliego de condiciones y los tipos de las prendas que se su
bastan.2.a El acto de la licitación se verificará con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 21 de Febrero de 485& é instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones arregladas al formulario y pliego de condiciones.
Pliego de condiciones tajo las cuales se convoca á publica subasta para la adquisición de las prendas de vestuario y equipo que son necesarias para los reclutas y demás individuos que pasan á servir á ios Ejércitos de Ultramar, según lo dis

puesto en Real orden de 4 del corriente.
1.a El objeto de la subasta es la adquisición de las prendas y efectos construidos, que á continuación se expresan:

7.50U calzoncillos do bayeta am arilla.7.500 pares de borceguíes.3.750 fiambreras.3.000 pantalones de rayadillo ds hilo y algodón.3.000 blusas de id. id. id.8.000 mantas de algodón.
2.a Estas prendas y efectos deberán reunir las condiciones y dimensiones ds los tipos y pliego adicional de proporciones que se hallan de manifiesto en la Caja general de Ultramar, cuyas circunstancias se comunicarán al contratista al partic iparle la aprobación del remate. Es condición precisa que las m aterias con que se hallen confeccionadas las prendas y efectos sean de industria nacional.3.a El cosido de las prendas será indistintam ente á m ano ó máquina, firme y perfecto, no admitiéndose en el de m áquina el llamado de cadeneta, y sí el de doble hilo.4.a Las prendas sujetas á dos tallas, y número de las que se han de construir de cada una, son las siguientes:

Calzoncillos, j ^ ^  ^  | Bayeta amarilla.
< 3.750 de 4.a id.Borceguíes.. }3t7B0d6 ^  id#

Pantalones., j J ’| qq ^  ‘ j Rayadillo de hilo y algodón.
oí <4.500 de 4.a i d . . ,  ) T,BIusas i 1.500 de 8.a i d . . .  I Iuem>

5.a Para mayor facilidad en la construcción'y que mayor número de lieitadores se interesen en ella, deberán hacerse las proposiciones una para cada clase de prendas, aun cuando un contratista se interesara por todas ellas; siendo preferida la más económica.6.a Los precios límites que han de regir en la subasta, son 
los siguientes:

Ptas. Cénts
Por cada calzoncillo..................................................    5*15Por cada par de borceguíes . ................................  7Por cadá fiam brera ........................................... 1*50Por cada pan ta lón . ....................................   2‘92Por cada b lu sa . ...............................................   3‘06Por cada m anta ................................................................  4450

7.a La entrega de esUs prendas y efectos deberá quedar precisamente term inada en su totalidad en todo el mes de Octubre próximo; sin perjuicio de reconocerse y recibirse lasque diariamente y dentro de este plazo vayan presentándolos contratistas.Todas las prendas llevarán un sello que exprese claram ente el nombre del contratista y la talla á que corresponda, y no serán admitidas las que carezcan de este requisito. La entrega de las prendas y efectos tendrá lugar en ios almacenes de i a Ceja general de U ltram ar en esta Corte, siendo de cuenta del rem atante el gasto de embalaje de Jas que hayan de rem itirse después de reconocidas a los depósitos establecidos en Santander, Coruña, Cádiz, Málaga, Valencia, Zaragoza y Barcelona, cuyo trasporte deberá hacerse en el plazo que señale el Jefe de dicha Caja.8.a Las prendas y efectos serán reconocidos por una Comisión de 3a Junta, á la que asistirán peritos de las respectivas industrias, siendo decisivos los acuerdos de dicha Comisión, de los que se levantará acta. La Comisión tendrá á ia vista para los reconocimientos los tipos que sirvieron para la subasta y el pliego de dimensiones y proporciones. En oí reconocimiento de calzado estará 1a Comisión autorizada para abrir hasta el 20 por 100 de los borceguíes para convencerse de que la media suela y relleno interior está con arreglo al tipo, sin que el contra tis ta  tenga derecho á indemnización por el re cosido.9.a Una vez aprobada por el Sr. Coronel Jefe de la expresada Caja de U ltram ar y Presidente de la Junta el acta de que tra ía  ía condición anterior, queda justificada la entrega hecha por el contratista, por lo que en aquella se expresa haber sido declarado admisible, y en su consecuencia se ordenará el pago, que verificará la referida Caja. Las prendas que consten desechadas en dicha acta, se marcarán con un sedo que, sin p e r
judicarlas, ni hacerlas desmerecer, queden imposibilitadas de volverse á presentar á reconocimientos posteriores.

10. Las prendas y efectos que sean desechadas ha de reponerlas dentro del plazo que se marca para la entrega, ó sea to do el nn s de Octubre próximo; y si el rem atante no cumpliese esta condición, se procederá por su cuenta y riesgo á la adquisición de las misenas con 3a cantidad que haya depositado como fianza, devolviéndole lo que sobrase, y si no bastara se cubrirá la feh&cen ios bienes que vosea; todo según previene la instrucción de 3 de. Junio cíe í8o2.11. L'-rs proposiciones se admitirán hasta media hora ántes de la señalada en los anuncios para ia subasta, en pliego cerrado, no siendo admisibles ios que excedan del precio límite y las que no estén redactadas conforme al modelo inserto á continuación de este pliego. Para su validez han ds estar acompañadas de la carta de pago que acredita haber consignado el proponen te en la Caja general de Depósitos, ó sus sucursales, ja cantidad en metálico equivalente al. 5 por 100 del valor que 3a proposici'm represente, tomando por tipo el precio límite. También serán admisibles los depósitos en valores á&l Estado, con arreglo a lo dispuesto en Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. Las proposiciones se extenderán en papel del solio 14.®; las que no sean admisibk-s serán devueltas en el acto á ios interesados; para lo cuafi y con el objeto (ie dar las explicaciones que se Irs p.»un, toaos los propon entes deberán hallarse presentes ó l •gífi'acrn rite i j presentados en el acto do la subasta. Las cifra-; ¡beba’;les w> las precios ae las proposiciones no excederán de ó sea fu sta  céntimos de peseta inclusive.Í2. El. autor da la proposición que resulte más beneficiosa 
y se le adjudique el remate, afianzará el cumplimiento de su

compromiso, ampliando el depósito por vía de fianza hasta el 10 por 100 del total importe de su oferta. Dicha fianza ha de ser libre de todas las exenciones que marca el art. 13 de la ley de Contabilidad de 85 de Junio de 1870.13. Serán de cuenta del rem atante los gastos de anuncios en la G a c e t a  y  Diario oficial de esta Corte, los que en su c a so  corresponda como contratista y los de escritura y capias testimoniadas.14. El contratista no podrá ceder ni traspasar el todo ó parte de su compromiso & persona alguna sin prévia au torización de la Junta, á quien acudirá oportunamente.15. Si en el acto de la subasta se presentasen dos ó más proposiciones iguales y admisibles, contenderán entre sí s u s  autores, si les conviene, en el plazo qua señale el Sr. Presidente, por medio de pujas, las cuales se harán á mejorar el precio de cada prenda ó efecto; y en el caso de no convenirles, el Tribunal de subasta decidirá la cuestión por la suerte.46. Si el contratista no cumpliese las condiciones de este pliego podrá rescindirse el contrato, satisfaciéndose con la cantidad que ha depositado todo lo que corresponda por la falta de cumplimiento, ó sea por el mayor coste que tuvieran las prendas y efectos que hayan de adquirirse nuevamente, ya por Administración directa ó por segunda subasta.47. El remate no causará efecto m ientras no merezca la aprobación superior; pero el rem atante quedará obligado á la responsabilidad de su oferta desde el momento de serle aceptada por el Tribunal de subasta.48. La forma en que han de presentarse las proposiciones, el orden con que se han de adm itir, las formalidades del acto de la subasta, si hubiere lugar, y cuantos casos y dudas no se hallen previstos en este pliego, se regirán y resolverán por lo preceptuado en el Real decreto de 21 de Febrero de 4858 é instrucción de 3 de Junio del mismo año.
Madrid 7 de Setiembre de 4879.=Ei Coronel Presidente, Cayetano Andía.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   y domiciliado e n . , . . enterado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ia    n ú m , , . . . ,según los cuales han de contratarse varias prendas y efectos de vestuario y equipo con destino á los reclutas y demás individuos que pasen á -servir á los Ejércitos de U ltram ar, se compromete á entregar (aquí expresará en letra, sin enmienda ni raspadura, el número de las prendas ó efectos por que se interesa), al precio de tamas  pesetas una (el precio se expresará también en letra y sin enmienda); y corno garantía de esta proposición acompaña la carta de pago que se requiere por la condición 44 del pliego redactado para la subasta.

(Fecha y firma.)
Debiendo procederse en virtud de lo dispuesto por Rea decreto de seis del actual á la adquisición por gestión direct de 4.500 blusas é igual número de p mtalooes de tela de raya dillo, con destino á las tropas que pasen á servir á los Ejército de Ultram ar, se convoca por el presente anuncio á ios que de seen interesarse en dicho acto, que tendrá lugar á las doc< del dia 44 del corriente, ante la Junta creada al efecto, en f< local que ocupa la Caja general de U ltram ar, sita en la cali de Fomento, núm. 7, en donde desde este dia se encuentra d manifiesto el pliego de condiciones y los tipos de las prenda que se desea adquirir.Verificándose este servicio fuera de las formalidades d subasta pública, con arreglo á Jo que previene ei citado Rea decreto, no estarán obligados los autores cíe las proposicione que se acepten á i a formaliza cion de escritura ; debiendo si embargo sujetarse á todo lo demás que previene la condi cion 44 del referido pliego.Madrid 8 de Setiembre de 4879.*=»E1 Coronel Presidenti Cayetano Andía y Abela.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is t r a c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l .

SECCION DE LISTA .
Cartas ¡alias de franqueo el dia 1 de Setiembre.

Núm. 65 Demetrio Aguilera.—Romeral.66 Domingo Montes.—-Zaragoza.67 Diego González.—Puente Vallecas.68 Inés Benjumea.—Sevilla.
69 José A. Oanulia.— Granada.70 José Mihura.—Pozuelo de la Sierra.74 José Margelina.—Villena.12 Joaquin del Pino.—Villafranca del Bierzo.73 Juan Cruz.—Lugo.74 Manuel Sanz.—Fuenccmillan.75 María Tejeiro.—Arévalo.76 Víctor Donaire.—Toledo.

.Madrid 8 de Setiembre de i87 9 .« E l Administrado?, Martin 
Botella.

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los te*tarumas que no han podido ser entregados a los destinatarios.

D ía  8.

« ímíob de oríge*. ^  Somioüíc,

H uelva.  ............. Jesusa Arei Cruz yF also  ............. Ancha San Bernardo,48, tercero derecha.
Jaén ................... . .  Serafín  . ........: Santiago, 9A.  ̂ # tPuente arcas  B aldom ero.  Capitán Guardias jo venes.
C. Buey................. Segundo B lan co ... Carrera San Jerón i-b ; m o,37,
Escorial. ......... L uceño .. . . . . . . . .  Sin señas.Vico y.  Antonio Bessaride» ’ Fonda Comercio.Pueoteareas  Capitán G. jóvenes. En depósito por faL&í cobiro.Oviedo........ . ......... Benigno C allejas... j Plaza Morería, sin nú-moro.
M urcia ........... José Amorós. . . . . .  Sin señas.
L isboa.... . ........... Union General.. . . .  Idem.R onda. ........ . . Soler   Aweha, 443.O. B»\ey................. Segundo B lanco .. .  Turco, 9,

Madrid 8 cíe Setiembre da ,¿.873.s=»lS.i ¿efe dei Gabina*» Cto- 
dual, Julián Momo
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.,
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Granada,, correspondientes al año bisiesto 1880.

Latitud..., . . . . . . . . . . . . .  37*11' 10” N.
Longitud... 0̂  10® 16a,8 ai E. del Observatorio de San Fernando 

* que están a la cabeza de las columnas en que se ám  las horas de ios ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de- i- v 
Horas de tiempo medio civil, á que m  verifican ios ortos y ocasos del Sol en Granada el año 1880,

voces herm..

MAMO. JJMÍL. MAYO, jfiJHiti. JULIO. AGOSTO. SEííkMBRB. í. r~~
f'-í
? Ortos. Ocasos-. w

? Ortos. Ocaso?. B
T Ortos. Ocasos. B

? Ortos- Ocasos. 5?g Orto*. Ocasos. 2
£ Ortos. Ocasos, 5£ Ortos. Ocasos, ? Ortos. Ocasos 5

« Ortos, Ocases 2 Ortos, Ocasos. O nos. o c- 11 1 , 
i

K . M. H M H. M. II. M. H. M. H. M. H .M . H, M. H. M. H, M. fl. M. H. M. H. Mo H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M, H. M, H M. H. M. H. M = E. M
4 7 43 4 55 i 7 3 5 85 1 6 31 5 54 1 5 46 6 88 1 5 6 6 49 4 4 48 7 14 i 4 43 7 83 1 5 5 7 7 1 5 30 6 89 1 5 65 5 44 í 6 84 5 3 i 6 54 4 4-4
8 7 14 4 55 8 7 8 5 87 8 6 30 5 55 8 5 4o 6 83 8 5 5 6 50 8 4 41 7 14 8 4 44 7 83 8: 5 5 7 6 8 5 31 6 88 8 5 5o 5 43 8 6 86 5 8 8 6 5o 4 44
3 7 14 4 56 3 7 1 5 88 3 6 89 5 56 3 5 43 6 84 3 5 4 6 50 3 4 41 7 15 e 4 44 7 83 e 5 6 7 5 3 5 38 6 86 3 5 57 5 41 3 6 86 5 i 8 6 56 4 44
4 7 14 4 57 é 7 0 5 89 4 6 87 5 57 4 5 48 6 85 4 5 3 6 51 4 4 41 7 16 ■4 4 45 7 83 4 5 7 7 4 4 5 33 6 85 4 5 57 5 40 4 6 87 5 0 4 6 57 4 44
5 7 14 4 58 5 6 59 5 30 5 6 86 5 58 5 5 40 6 86 5 5 8 6 58 5 4 40 7 16 5 4 4o 7 83 5 5 8 7 3 5 5 33 6 83 o 0 58 5 38 5 6 88 4 59 5 0 5í- 4 44
6 7 14 4 59 6 6 59 5 31 6 6 85 5 59 6 5 39 6 87 6 5 0 6 53 6 4 40 7 17 6 4 46 7 83 6 5 9 7 8 6 5 34 6 88 6 5 59 5 37 6 6 89 4 58 6 6 59 4 48
7 7 14 5 0 7 6 57 5 38 7 6 83 6 0 7 5 37 6 88 7 4 59 6 54 7 4 40 7 17 7 4 46 7 83 7 5 9 7 1 7 5 35 6 8o 7 6 0 5 35 7 6 30 4 57 7 7 ü 4 44
8 7 14 5 1 8 6 57 5 33 8 6 U 6 1 8 5 36 6 88 8 4 58 6 55 8 4 40 7 18 8 4 47 7 88 8 o 10 7 0 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 31 4 57 8 7 1 4 44
9 7 14 5 1 9 6 56 5 34 9 6 80 6 8 9 5 35 6 89 9 4 57 6 56 9 4 40 7 18 9 4 48 7 88 9 5 Ti 6 59 9 5 37 6 17 9 6 8 5 38 9 6 38 4 56 9 7 1 4 44

10 7 14 5 8 10 6 55 5 35 10 6 19 6 3 10 5 33 6 30 10 4 56 6 5) 10 4 40 7 19 10 4 48 7 88 10 5 18 6 58 10 5 37 6 16 10 6 3 5 31 10 6 33 4 55 10 7 8 4 44
11 7 13 5 3 11 6 53 5 36 11 6 17 6 4 11 5 38 6 31 11 4 56 6 57 11 4 39 7 19 11 4 49 7 81 11 5 13 6 57 11 5 38 6 14 11 6 4 5 30 11 6 34 4 54 11 7 3 4 44
18 7 13 5 4 i 8 6 58 5 37 18 6 16 6 5 18 5 30 6 38 18 4 55 6 58 18 4 30 7 80 18 4 49 7 81 18 o 14 6 56 18 5 39 6 13 18 6 4 5 88 18 6 3o 4 53 18 7 4 4 44
13 7 13 5 5 i 3 6 51 5 38 13 6 14 6 6 13 5 89 6 33 13 4 54 6 59 13 4 39 7 80 13 4 50 7 80 13 5 14 6 54 13 5 40 6 11 13 6 5 5 87 13 6 36 4 58 13 7 4 4 44
14 7 13 5 6 14 6 50 5 39 14 6 13 6 6 14 5 88 6 34 14 4 53 7 0 14 4 39 7 81 14 4 51 7 80 14 5 15 6 53 14 5 41 6 10 14 6 6 5 85 14 6 37 4 58 14 7 5 4 45
15 7 13 5 7 15 6 49 5 40 15 6 18 6 7 15 5 86 6 35 15 4 58 7 1 15 4 39 7 8 f 15 4 51 7 80 15 5 16 6 58 15 5 48 6 8 15 6 7 5 84 15 6 38 4 51 15 7 6 4 4-5
46 7 18 5 8 16 6 48 5 41 16 6 10 6 8 16 5 85 6 35 16 4 51 7 8 16 4 39 7 81 16 4 58 7 19 16 5 17 6 51 16 5 48 6 7 16 6 8 5 83 16 6 39 4 50 16 7 7 4 45
17 7 18 5 9 17 6 47 5 48 17 6 9 6 9 17 5 83 6 36 1'7 4 50 7 8 17 4 40 7 88 17 4 53 7 18 17 5 18 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 8i 17 6 40 4 50 17 7 7 4 46
18 7 i8 5 10 18 6 46 5 44 18 6 7 6 10 18 5 88 6 37 18 4 50 7 3 18 4 40 7 88 18 4 54 7 18 18 5 19 6 48 18 5 44 6 4 18 6 10 5 80 18 6 41 4 49 18 7 8 4 40
19 7 11 5 11 19 6 44 5 45 19 6 6 6 11 19 5 81 6 38 19 4 49 7 4 19 4 40 7 88 19 4 54 7 17 19 5 19 6 47 19 5 45 6 8 19 6 11 5 19 19 6 48 4 48 19 7 8 4 46
80 7 11 5 18 80 6 43 5 46 80 6 4 6 18 80 5 19 6 39 80 4 48 7 5 80 4 40 7 88 80 4 55 7 17 80 5 80 6 46 80 5 46 6 1 80 6 18 5 17 80 6 43 4 48 80 7 9 4 47
81 7 10 5 14 81 6 48 5 47 81 6 3 6 13 81 5 18 6 40 81 4 47 7 6 81 4 40 7 83 81 4 56 7 16 81 5 81 6 44 81 5 46 5 59 81 6 13 5 46 81 6 44 4 47 81 7 9 4 47
88 7 10 5 15 88 6 41 5 48 88 6 1 6 14 88 5 17 6 41 88 4 47 7 6 88 4 40 7 83 88 4 57 7 15 88 5 88 6 43 88 5 47 5 58 88 6 14 5 io 88 6 45 4 47 88 7 10 4 48
88 7 9 5 16 83 6 39 5 49 83 6 0 6 15 83 5 16 6 48 83 4 46 7 7 |83 4 41 7 83 83 4 57 7 15 83 5 83 6 48 83 5 48 5 56 83 6 15 5 14 83 6 46 4 46 83 7 10 4 48
84 7 9 5 17 84 6 38 5 49 84 5 58 6 15 84 5 14 6 48 84 4 46 7 8 84 4 4Í 7 83 84 4 58 7 14 84 5 84 6 40 84 5 49 5 55 84 6 16 5 18 84 6 47 4 46 84 7 U 4 49
85 7 8 5 18 85 6 37 5 51 85 5 57 6 16 85 5 13 6 43 85 4 45 7 9 85 4 41 7 83 85 4 59 7 13 85 5 84 6 39 85 5 50 5 53 85 6 17 5 11 85 6 4 c 4 <*6 85 7 di 4 49
86 7 7 o 19 86 6 35 5 58 86 5 55 6 17 86 5 18 6 44 86 4 44 7 10 •86 4 41 7 83 86 5 0 7 18 86 5 85 6 38 86 5 51 5 51 86 6 18 5 10 86 6 ei- 4 4o 86 7 18 4 50
87 7 7 5 80 87 6 34 5 58 87 5 54 6 18 87 5 11 6 45 87 4 44 7 10 87 4 48 7 84 87 5 0 7 18 27 5 86 6 36 87 5 58 5 50 87 6 19 5 9 87 6 50 4 4-5 87 7 18 4 51
88 7 6 5 8L 88 6 33 5 53 88 5 58 6 19 88 5 9 6 46 88 4 43 7 11 88 -4 48 7 84 ,88 5 1 7 11 28 5 87 6 35 88 ,5,58 ,5.49 88 6 £0 5 .8 88 6 58 4 45 7 18 4 51
89 7 5 5 88 89 6 38 5 54 89 5 51 6 80 89 5 8 6 47 89 4 43 7 18 89 4 43 7 84 89 5 8 7 10 29 5 88 6 33 89 5 58 5 47 89 6 81 5 7 89 6 58 4 44 89 7 13 4 58
30 7 5 5 83 30 5 49 6 81 30 5 7 6 48 30 4 48 7-18 30' .4, 43 7 83 30 5 3 -7 9 30 .5 89 6 38 80 ,5,-54 5 46 80 6 88 5. 5 30 6 53 4 44 ; 30 7 13 4 53
31 7 4 5 84 1 31 5 48 6 88 31 4 48 7 13 ¡31 5 4 7 8 31 5 89 6 3's 31 6 83 5 41 31 7 13 4 54

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de lá Luna en Granada el año 1880.
ENERO.

Dia 5. Cuarto menguante á las 6 y 34 minutos de la mañana 
en Libra. #

Dia 41. Luna nueva á las 10 y 85 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Dia 19. Cuarto creciente á las 6 y £6 minutos de la mañane 
en Aries.

Dia 87. Luna llena á las 9 y 58 minutos de la mañana en
Leo.

FEBRERO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y 84 minutos de la tarde er 

Escorpio.
Dia 10. Luna nueva á las 11 y 3 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 18, Cuarto creciente á las 3 y 31 minutos de la mañana

en Tauro.
Dia 86. Luna llena á la una y 7 minutos de la madrugada 

en Virgo.
MARZO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 10 y 58 minutos de la noche 
en Sagitario.

Dia 10. Luna nueva á las 18 y 38 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 18. Cuarto creciente á las 18 y 88 minutos de la noche 
en Góminis.

Dia 86. Luna llena á la una y 9 minutos de la tarde en Libra.

ABRIL.
Dia 8. Cuarto menguante á las 5 y 58 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 9. Luna nueva á las 8 y 53 minutos de la tarde en 

Aries.
Dia 17. Cuarto creciente á las 7 de la tarde en Cáncer.
Dia 84. Luna llena á las 10 y 36 minutos de la noche en 

Escorpio.
MAYO.

Dia 1.° Cuarto menguante á la una y 38 minutos de la tarde 
en Acuario,

Dia 9. Luna nueva á las 6 y 8 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 17. Cuarto creciente á las 10 y 9 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 84. Luna llena á las 6 y 84 minutos déla mañana en Sa
gitario.

Día 30. Cuarto menguante á las 10 y 39 minutos de la noche 
en Piscis.

JUNIO.
Día 7. Luna nueva á las 9 y 41 minutos de la noche en 

Géminis.
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 ,y 37 minutos de la noche en 

Virgo.' J
Dia 88. Luna llena á la una y 31 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Dia 89. Cuarto menguante á las 9 y 43 minutos de la ma

ñana en Aries.
JULIO.

Dia 7. Luna nueva á la una y 7 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Dia 15. Cuarto creciente á las 6 y un minuto de la mañana
en Libra.

[)ia 81, Luna llena á las 8 y 48 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Oia 88. Oftrto menguante á las 11 y 86 minutos de la no
che en Tauro.

AGOSTO.
lía 6. Luna nueva á las 3 y 34 minutos de la mañana en 

Leo,
>ia 1.& Cuarto creciente á las 18 y 88 minutos del dia en Es-

Dia 80. Luna llena á las 5 y 4 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 87, Cuarto menguante á las 4 de la tarde en Góminis. 

SETIEMBRE,
Dia 4. Luna nueva á las 4 y 38 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia 11. Cuarto creciente á las 6 y 10 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 18. Luna llena á las 3 y 14 minutos de la tarde en Piscis. 
Dia 86. Cuarto menguante á las 10 y 54 minutos de la mañané 

en Cáncer.
OCTUBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 4 y 89 minutos de la mañana en 
Libra.

Dia 10» Cuarto creciente á las 18 y 80 minutos de la noche en
Capricornio.

Dia 18. Luna llena á las 4 y 18 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 86. Cuarto menguante á las 6 y 46 minutos de la mañana 
en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 8. Luna nueva á las 3 y 40 minutos de la tarde en Es

corpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 5 minutos de la mañana

en Acuario.
Dia 16. Luna llena á las 8 y 85 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 85. Cuarto menguante á la una y 51 minutos de la madru

gada en Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 8. Luna nueva á las 8 y 48 minutos de la madrugada
en Sagitario.

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 84 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 16, Luna llena á las 3 y 88 minutos de la tarde en Gé
minis

Dia 84* Cuarto menguante á las 6 y 48 minutos de la noche en 
Libra.

Dia 31. Luna nueva á la una y 48 minutos de la tarde en 
Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Dia 86 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Día 80 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 88 -de' Agosto Sol en Virgo.
Dia 88 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 88 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 81 de iNoviembre Sol en Sagitario.
Dia 81 de D iciembre Sol en Capricornio. Invierna.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 80 de Marzo á las 4 y 59 minutos 

de la mañana.
El Estío entra M 81 de Junio á la una y 16 minutos de 

la madrugada.
El Otoño entra el 88 de Setiembre á las 3 y 51 mi

nutos de la tarde.
El Invierno entra el 81 de Diciembre á las 10 y 3 mi

nutos déla mañana.

ECLIPSE DE SOL Y DE LUNA
e .n e r o  1 1 .

Eclipse total de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 35 minutos, 

7 segundos, tiempo medio astromóraico de San Fernando, y el

primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 159® 56 ¿ 
al E. de San Fernando, y latitud 4° 83/ N.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 39 minu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo-ve se halla en la longitud de 148® 38/ 
al E. de San Fernando, y latitud 45° 18' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 10 horas, 83 minutos 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud d« 153° 48' a) O. ele San Fernando, y latitud 10* 83' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 11 horas, 39 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 103*34 
al O. de San Fernando, y latitud 41® 41' Ñ.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 48 minutos* 
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 118* 44' al 
O. de San Fernando, y latitud 31° 87' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia y 
de la Australia, en parte de la América Septentrional y en el 
grande Océano Pacífico.

junio  2 2 .
Eclipse total de Luna, invisible en Granada.
Principio del eclipse á las 18 del dia.
Principio del eclípse total á la una y 17 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 36 minutos de id.
Fin del eclipse total á la upa y 54 minutos de id.
Fin del eclipse á. las 3 y 11 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Américas, en 
parte del Océano índico, en el Pacífico y en el Mar Polar An
tartico.

El fin- de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Africa, en gran parte de Asia, en la Australia, en e) Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico ..y en el Mar Polar An tartico»

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 68° de su vértice bo
real háeia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 70® d© su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

ju l io  6 -7 .

Eclipse anular de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la Tierra el dia 6 á 88 horas, 18 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 85' al O. de San Fernando* y latitud 88® 47' S.

El eclipse central principia en la Tierra el dia 7 á 0 horas,
6 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer Jugar, que lo ve se-halla en la lon
gitud,de 58°48r al O» de San Fernando, y latitud 51° 58' S.

EL eclipse central á medio dia.sucede el dia 7 á una hora,,
9 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 16® 16' al O. de San Fernan
do, y latitud 58®80'S.

El; eclipse central termina en. la Tierra el dia 7 á una hora, 
84 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 1* 59' al O. de San Fernando, y latitud 66° 35' S.

 ̂El eclipse termina en la Tierra el dia 7 á 3 horas, 18 
minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 18® 57' al E. de San Fernando, y latitud 44® 44' S.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Meri
dional, en una pequeña parte de Africa y en el Océano Atlán- I 
tico del Sur.

d ic ie m b r e  4 .ª
Eclipse parcial de Sol, invisible.en Granada.
E1 eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 19 minutos,

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 7® 3' al O. 
de San Fernando ,y latitud 65® M I
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El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 44 horas, 

46 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud, de 36° 32' al O. de San Fernando, y la
titud 67® mr s.

El eclipse termina en la Tierra á 15 horas, minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 1 1 'al O. 
de San Fernando, y latitud 67° 10' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0*040, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclípse será visible en una pequeña parte del Océano 
Austral y del Mar Polar Antartico.

DICIEMBRE 18 .

Eclipse total de Luna, en parte visible en Granada.
Principio del eclipse á la una y 30 minutos de ía tarde.
Principio del eclipse total á las 2 y 39 minutos de id.
Medio del eclipse á las 3 y 84 minutos de lá.
Fin del eclipse total á las 4 y 9 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y £9 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en casi toda el Asia, en la Australia, en gran parte de la

América Septentrional, en el Estrecho de Bek-sring, en parte 
del Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Po
lar Artico.

El ñu de este eclípse será visible en toda Europa y Asia, 
en gran parte de Africa, en la Australiu, en una pequeña 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de B&hering, 
en parte del Océano Atlántico, en el Indico, en gran parte del 
Pacífico y en el Mar Polar Artico.

El primer contacto de la. sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo do esta que dista 73® de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

Ei último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80° ele su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Granada la Luna sale eclipsada á las 4 y 44 minutos 
de la tarde.

DICIEMBRE 3 0 - 8 1 .

Eclipse parcial de Sol, visible en Granada.
El eclipse principia en la Tierra el día 80, 4 83 horas, 3o 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
65° 34' ¿1 O. de San Fernando, y latitud 35° 34/ N.

El .medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 31, á 
una hora, 19 minutos, 8 segundes, tiempo » oN> uv.n.uómieo 
de San I , y el lugar que verá la uAxóna fase m  el
horizonh * i en la longitud de 43” l'F ai G, o.,; San Fer
nando, y i 65° 8r N.

El eci o e tunr en Ja Tierra ei «1» o n s 3 mi
nutos, 9 segundos, tiempo medio astro o ó , m  ̂ man
do, y ei último lugar que lo ve se iu< h » i I ¡ > r r   ̂ i a 44° 
58' al E. de San Fernando, y laticud 52° 1F N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘742, tomando- como unidad el diámetro del Soi.

Las circunstancias principales de este ecfipse . Granada 
son las siguientes:

Principio á la una y 40 minutos de la tardo del 31.
Medio á las 2 y 28 minutos de id. del id.
Fin & las 3 y 2 minutos de id. del id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsa >. i  Sol, 0f17Q, 

tomando como unidad el diámetro de! Sol.
La primera, impresión déla Luna en el d'S x ,\r se veri

ficara en un punto que dista 74® del vértice p ri< r del Sol 
hácia la derecha (visión directa)..

Este eclipse será visible en parte de la Amó "La Septentrio
nal, Europa y Africa y en el Océano Atlántico del Norte.

-
MINISTERIO DE HACIENDA.

Comisión especial Arancelaria.

CONTESTACIONES Á LOS i n t e r r o g a t o r io s  r e l a t i v o s  á  l a s  c o n s e c u e n c ia s  q u e  ha PRODUCIDO LA SUPRESION

DEL DERECHO DIFERENCIAL D® BANDERA ( i ) .

APÉNDICE NÚM. 24.

Importación indirecta desde los depósitos y puertos de Europa de las mercancías siguientes, producto de América y Asia.

ABACÁ.

Toneladas.

ALGODON.

Toneladas.

AÑIL.

Toneladas.

AZÚCAR.

Toneladas.

CACAO.

Toneladas.

CAFÉ.

Toneladas.

CUEROS.

Toneladas.

GUANO.

Toneladas.

PETRÓLEO.

Toneladas.

/ Alemania . . . . . .
• I Bélgica.. . . . . . . . 203

/Francia.............. 49 2.882 44 6 465 474 44 4.039
<£ \ Gibra-Itar............ 4 7 4 47 45 43 283

I Inglaterra.. . . . . 164 . 4.548 48 30 27 27 452 575
( Italia.................. 242

483 4.430 66 7 40 239 428 209 2.400

/ Alemania. . . . . . 72 75
• i Bélgica. . . . . . . . 2.837

4 258
jp J Francia.......... .. 41 23 8 68 438 402 93 2.423
3b \ Gibraltar.,........ 4 40 48 48 48 442
*  # Inglaterra..........

[ Italia.................
235 4.349

3 92 5 300 75 56
45

420 227
4

246 4.489 449 23 458 232 521 513 3.429

i Alemania. . . . . .
« i Bélgica..............

^  /Francia.......... 3.441 40 409 444 4.028 243 992
3b \ Gibraltar.. . . . . . 6 55 53 4.936
** /Inglaterra..........

[ Italia.................
395 4.782 96 383 490 455

312
387 4.440

395 5.223 142 55 492 304 4.548 630 4.338

( Alemania.......... 268
• i Bélgica . .  o. . . . .

/Francia.......... . 3.744 48 38 443 4.286 296 240
3b \ Gibraltar............
*  ¿Inglaterra..........

1 Italia..................
657 2.289

266

3
428 793 207

73 45
232
475

640
4.103

365

657 6.296 444 4.099 207 246 4.738 936 4.708

/ A l e m a n i a . . . . . .
• i í">ir¡ 12"lCcL ••••••**

76
28

44
20 83

372
375
202

52

. . . . . . . .
L  rancia..............

3b \ Gibraltar...........
** j Inglaterra.......... 4.150

4.390

4.249

41

423

363
47

845

839

509

384

435

4.549
44

224

485

4.012
( Italia................ . 46 482 288

4.450 5.655 464 4.255 4.424 344 2.033 4.785 4.084

/ Alemania..........
i Bélgica...............
J Francia..............

<£> \ Gibraltar............
59

24
7.260 23 243

456
54

804
42

242

435

2.259
60

343
788

203
632
467

4.024
76

*  ¿Inglaterra.......... 649 4.593 430 344 903 203 269 6.934
\ Italia. , . « . . . . . . 49 54 499

708 8.926 453 524 4.944 457 2.777 8.234 2.399

7 Alemania. . . . . . 47 467
271 Bélgica. . . . . . . . 33

9.803
95

447
6 8

645
¡gjM a av/ v*

J Francia.
<£ \ Gibraltar.*. . . . .

39 507 2,930
49

584 528
516
254

4.245
m /  Inglaterra..........

* Italia.. . . . . . . . .
4.046 3.578

24
419 642 4.354 271 296

55
4.493

85

4.046 43.435 458 854 4.908 984 3.524 4.862 2.513

(l) Véasela Gaceta de ayer.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Zaragoza.

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar 
de esta ciudad se halla vacante, por renuncia de D. Joaquín 
Jimeno, la plaza de Médico forense, que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 43 de Mayo de 4862 y órden de 44 
de igual mes" de 4873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el Juz
gado referido dentro dei término de 45 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de la provincia, acompañando documentos 
que acredíten su aptitud legal y profesional, según el art. 3.® 
del citado decreto de 43 de Mayo de 4862.

Zaragoza 29 de Agosto de 4879.=Pablo Pastor de GorosabeL

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l c a l a  d e  H e n a r e s .

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su. partido.

Por el presente edicto se cita y llama á un muchacho, co
nocido por el Buñolero, que el dia 4 de Mayo último estuvo 
escardando con otros chicos en término de esta ciudad, en la 
tierra dicha de San Roque, encima de la cuesta del campo 
santo, para que en el término de 40 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa criminal que el mismo instruye con
tra Roque Regel Suazo, conocido por Jacinto, por lesiones á 
Antolin Sánchez; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 23 de Agosto de 4879.=Mi~ 
guel Tieso.==Por su mandado, Juan Fernandez Ballesteros.

Almería.
D. Francisco Maldonado y Entrena, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de primera instancia de ella y su partido.
Por la presente se cita y llama por término de 45 dias á 

Juan López Cuadrado, natural y vecino de Gérgal, jornalero, 
para que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á 
declarar en la causa pendiente contra Juan Jiménez López 
sobre estafas; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dada en Almería á 26 de Agosto de 4879.=José Maldonado 
Entrena.=Por mandado de S. S., José Miguel Pinteño.Andújar.

D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Andújar y su partido, etc.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi 
cargo y por la actuación del que refrenda se sigue eausa cri
minal de oficio sobre hallazgo de un cadáver en las aguas del 
Guadalquivir por bajo del puente de esta ciudad en la noche 
del 27 de Abril último, en cuya causa he acordado publicar el 
presente, con las señas personales y ropas que vestía dicho 
cadáver, para que los parientes más próximos, que al identi
ficar las señas pudieran conocerlo, se presenten en este Juz
gado á prestar declaración y ofrecerle la causa. Y para su 
notoriedad se fija el presente.

Dado en Andújar á 30 de Abril de 4879.=Antonio Maldo
nado Gonzaiez.==Por mandado de S. S., Francisco García 
Sotero.

Señas del cadáver bailado.
Un hombre de estatura regular, algo grueso, barba no 

muy poblada, de unos 34 años de edad; y usaba chaqueta de 
paño oscuro, chaleco de id. negro, pantalón de tela azul de al
godón, camisa blanca con listas encarnadas, medias blancas y 
alpargatas de guita.

Aracena.
D. José R. Zapata, Caballero Comendador de la Real Orden 

Americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de 
este partido.

En la noche del 48 al 49 del aetual, han sid$hurtadas de 
una cerca, sitio de Fernando Miguel, término de Almonaster 
la Real, una jaca negra, careta, capona, ménos de marca, de 
cinco á seis años de edad; y un caballo pío en negro, cerrado, 
falto de talla, de la propiedad de D. Pastor Bolaños y D. Ma
nuel Castilla, vecinos de la expresada población, sobre cuyo 
delito me hallo instruyendo diligencia sumaria, en la que he
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acordado hacerlo notorio por el presente edicto, por medio del 
cual exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), y de mi parte suplico á todas las Autorida
des de la Nación se sirvan ocupar las caballerías reseñadas 
tan luego como tuvieren noticia ele su paradero, deteniendo á 
sus poseedores si fuesen sospechosos, poniéndolos después á 
disposición de este J uzgado.

Dada en Aracena á £6 de Agosto de 1879.=José R. Zapa
ta.««Francisco Javier González.

B a d a jo z .
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Blasa de San 

Joaquín, expósita, natural y vecina de esta ciudad, sin padres, 
enfermera que fue en la sala de Medicina de mujeres en los 
establecimientos de Beneficencia de esta provincia, de estado 
soltera, do 8Í3 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 45 dias que le señalo, los cuales 
empezarán á correr y contarse desde el siguiente en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en los estrados del Juzgado para ser notificada y llevar á efec
to la sentencia dictada por la Sala de lo criminal de la Exce
lentísima Audiencia del territorio en la causa seguida en su 
contra por el delito de infracción de las leyes sobre inhuma
ciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Badajoz á 85 de Agosto de 1879.=Manuel Gallo y 
Rey.==Por su mandado, José Vázquez Zidajos.

D. Francisco Marqués y Tomás, Escribano del JuzgadíTde 
primera instancia de la ciudad de Badajoz.

Certifico que en la causa que en dicho Juzgado se sigue 
contra Santano Modenes y otros por robo en la casa de Joa
quín Gabrera, obra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Badajoz y su partido.

Por el presente y en su virtud se llama y emplaza á Julián, 
conocido por el Madrileño, que en Octubre de 1878 residia en 
esta ciudad, á fin de que en el término de 80 dias comparezca 
en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en 
causa sobre robo á Joaquín Cabrera; apercibido de que en otro 
caso le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca del Julián, 
conocido por el Madrileño; remitiéndolo en clase de detenido 
á disposición de este Juzgado.

Badajoz 87 de Agosto de 1879.=Manuel Gallo y ítey .=E l 
Escribano actuario, Francisco Marqués y Tomás.»

Es copia de la requisitoria original. Y para que se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la presente en Badajoz á 87 
de Agosto de 1879.=Francisco Marqués y Tomás.

Bande.
D. Nicolás Moure y Vázquez, Juez de primera instancia de 

Bande.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Feliciano Del

gado González, vecino de Galéz, en la parroquia y Municipio 
de E ntrim o, para que dentro del término de 80 dias se pre
sente en este Juzgado para declarar en causa que se instruye 
contra Clemente Calvo y Eladio Gallero por expendicion de 
moneda falsa; apercibido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Bande 46 de Julio de 1879.=Manuel N. Moure.=El actua
rio, Pablo Martínez, por Diaz.

D. Manuel Nicolás Moure y Vázquez, Juez de primera ins
tancia de Bande.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Camilo Rodrí
guez Garrido, soltero, labrador, de 30 años de edad, vecino de 
Requejo de Grou, distrito de Lobios, para que dentro de 80 
dias se presente en este Juzgado á ampliar la indagatoria en 
causa que contra él y otros se instruye sobre resistencia, des
obediencia y atentado á la Autoridad; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente.

Bande 17 de Julio de 1879.=Manuel N. Moure.=El actua
rio, Pablo Martinez, por Diaz.

D. Manuel Nicolás Moure y Vázquez, Juez de primera ins
tancia de Bande.

Por la presente se cita y llama á José y Benito Fernandez, 
vecinos del Barreal de Lobios, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa sobre intento de robo á D. Manuel 
Noceda.

Bande 30 de Julio de 1879.=Manuel N. Moure.=El actua
rio, Pablo Martinez.

D. Manuel Nicolás Moure y Vázquez, Juez de primera ins
tancia de Bande.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Feliciano Pereira, 
de 88 años de edad, estatura alta, pelo negro, ojos garzos, cara 
redonda y color bueno; vestido con chaquetón, chaleco y pan
talón de paño negro, sombrero dél mismo color de copa baja, 
calzado con borceguíes de becerro; y á Antonio Pena, de 84 
años, estatura regular, color trigueño, cara redonda, pelo ne
gro, ojos castaños, barba negra y poblada; que viste chaqueta 
de paño castaño, chaleco de corte negro, faja morada, panta
lón de cutí azul, y sombrero hongo negro, los dos de oficio

herraros y oriundos de Portugal, para que en al término,de 18 
dias, contados desde 3a inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales, se presenten en este Juzgado á prestar indaga
toria en la causa que se les sigue por lesiones graves á María 
González; prevenidos de que de no hacerlo les parará per
juicio.

Así bien, exhorto y encargo á las Autoridades civiles, 
militares é individuos de la policía judicial, que en el caso de 
encontrar á dichos sujetos los hagan conducir á mi disposi
ción.

Bande 31 da Julio do 1879.=Mani¿el N. Moure.=El actua
rio, Pabio Martinez.

D. Manuel Nicolás Moure y Vázquez, Juez de primera ins
tancia de Bande.

Por la presente se cita á José Fernandez Alvarez, natural 
del Barreal de Lobios, para que al término de 18 dias se pre
sente en esto Juzgado para practicar el reconocimiento de los 
procesados como testigo de cargo en causa contra Joaquin Sal
gado y otros por robo en cuadrilla á José Alvarez Borreguer; 
apercibido que de no comparecer se le impondrá la pena que 
la ley establece.

Bande 86 de Agosto de 1879.=Manuel N. MoureÍ=El actua
rio, Pablo Martinez.

D. Manuel Nicolás Moure, Juez de primera instancia de 
Bande.

Se cita por la presente á José Fernandez Alvarez, natural 
del Barreal, para que al término de 18 dias concurra á este 
Juzgado á fin de reconocer como testigo de cargo á los proce
sados Antonio Amenedo y otros en causa sobre robo en cua
drilla á D. Manuel Noceda; apercibido de que si no comparece 
se le exigirá la responsabilidad establecida por la ley.

Bande 86 de Agosto de 1879.=Manuel N. Moure.=El actua
rio, Pablo Martinez.

Barbastro.

D. Pedro de Salazar, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bartolomé Basque Fornell, viudo, sastre, de 68 años de edad, 
estatura regular, pelo cano, cejas al pelo, ojos azulados, nariz 
regular, barba poblada, color sano, que viste pantalón, chale
co, chaqueta corta de paño oscuro, alpargatas negras y gorra 
de astracan, vecino que fué de Laluenga, que posteriormente 
sirvió en Zaragoza, de donde se supone marchó para San Se
bastian, sin que haya podido ser citado por ignorarse su ac
tual paradero, para que dentro de nueve dias comparezca en 
este Juzgado para recibirle declaración de inquirir en causa 
pendiente contra el mismo por hurto de efectos á Agustín 
Navales, de dicho pueblo de Laluenga; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo así le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades ó in
dividuos de la policía judicial que procederán á la detención 
del Roque y á su conducción á este Juzgado caso de ser habi
do, se expide la presente requisitoria.

Dada en Barbastro á 83 de Agosto de 1879.=:Pedro de Sa- 
lazar.=Por su mandado, Joaquin Salcedo y Pallás.

Barcelona.—Pino.

D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino de la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria y en méritos de la causa cri
minal que sobre tentativa de hurto me hallo instruyendo con
tra Valentín Bases y Reixat y Jaime Navan y Margo, se cita, 
llama y emplaza á estos para que dentro del término de 15 
días, contaderos desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Santa Ana, núm. 8, piso primero, á fin de 
notificarles el auto recaído en 9 del actual en la expresada 
causa.

Encargando á cuantos constituyen la policía judicial la 
busca y captura y subsiguiente conducción á las cárceles de 
esta ciudad de los referidos Bases y Navan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 88 de Agosto de 1879.=Joaquin Ló
pez Chicoy.==Joaquin Condominas, Escribano.

Barcelona.—San Pedro.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis
co Ribera y Miralles, vecino de esta ciudad, empadronado en 
la calle de Robador, núm. 15, piso segundo, revendedor de 
granos, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde su publicación en el 
Boletín oficial, comparezca de rejas, adentro en las cárceles de 
la misma á disposición de este Juzgado á fin de recibirle in
dagatoria y defenderse á su tiempo de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue éobre estafa; apercibido que de 
no verificarlo se sustanciará la  causa no obstante su ausen
cia, parándole el perjuicio qué en derecho haya lugar.

Asimismo se encarga á, todas las Autoridades y demás 
agentes que constituyen la  policía judicial procuren la busca 
y captura del expresado Ribera, y lo pongan á disposición del 
Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Dado en Barcelona, á 85 de Agosto de 1879.=Juan Manuel 
de Palacios.==Por mandado de S. S.s y enfermedad del actua
rio, Mapuel TrujiUo.

D. Juan Mauuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente' se cita y llama á JuPo Demorguy, vecino 
de Gracia y mayor de edad, para que dentro d i término de 
nueve días, contaderos desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, .núm. 8, piso segundo, i  prestar indaga
toria en méritos de causa que me hallo siguien do sobre viola
ción de depósito.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍ <Q. B. G.) ex
horto y requiero, y en el mió atentamente pido y encargo k 
todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dicho Demo.rguyyy ere 
su caso lo conduzcan á las cárceles á disposición del presente 
Juzgado.

Dado’en Barcelona á86 de Agosto de 4 879.==Juan Manuel 
de Palacios.=Por mandado de S. 8:, Julio Usera, Escribano..

Béjar.

D. Isidro Esquer, Juez de primera instancia de Béja r y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, .llama y emplaza á An
selmo López Ferrer, álias Chutis, de 83 años de edad,, soltero, 
hilandero, natural y vecino de esta ciudad, é hijo de Pedro y  
Clara, cuyas reñas personales son: estatura baja, pelo negro,, 
cejas al pelo, ojos castaños, boca y nariz regulares, color bue
no, barba poca; usa bigote, y viste de artesano regularmente- 
portado, para que en el improrogable término de 10 difiis, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de > 
esta provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la* . 
causa criminal que contra el mismo pende en este dicho Juz- < 
gado por la Escribanía del que refrenda sobre lesiones inferí—{ 
das en la madrugada del 48 del actual á su convecino Jeróni
mo del Lomo Ayala; apercibiéndole de que en otro caso será- 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces de primera ins-^ 
tancia, municipales, Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás, 
agentes de la policía judicial procedan á practicar las más ac
tivas y eficaces diligencias para la busca, captura y remisión 
á este Juzgado del indicado Anselmo López Ferrer, álias 
Chutis.

Dada en Béjar á 87 de Agosto de 1879.=Isidro Esquer.= = 
Francisco Rodríguez Peña.

Benavente.

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instane ia 
de Benavente y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean ser parientes más cercanos de un hombre desconoc id0 
que se supone ser gallego, cuyas señas y ropas que tenía se ex
presan por nota á continuación, y el cual llegó enfermo e n la 
noche del 81 del comente á uno de los mesones del port ,azgo 
de Castrogonzalo, falleciendo en la misma noche, á fin df 3 qUe 
en el término de 15 dias que al efecto se les señala se pi *esen- 
ten en este Juzgado de primera instancia á declarar en ¡a cau_ 
sa criminal que se instruye en averiguación de las caus ia]es ¿e 
la muerte de dicho sujeto, identificarle, serles ofrecida ]a cau_ 
sa y recoger los efectos á él pertenecientes; apercibido? s ¿e que 
pasado el referido término seguirá su tramitación la causa y 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Benavente 87 de Agosto de 1879.=Juan Rodrig uez.=Por 
su mandado, Dionisio González.

Señas del cadáver.

Edad como de unos 45 años, color moreno, pelo negro, cejas 
idem, barba poca, nariz regular, ojos castaños, boc ía regular.

Ropas que vestía el cadáver y recogieron dé ¡ mismo.

Unos pantalones exteriores blancos de estoj Ja# 0tros in te
riores de tela de color rayada, un chaleco de j pañ0 pardo en 
buen uso, una camisa de lienzo casero grueso, i ¿neis borceguíes 
de cuero ó vaqueta viejos, una sábana de estoy ja y pañue
los de algodón.

Berja.

D. José María Perez Valdivia, Juez de primera instancia 
interino de este partido por traslación del propietario.

Por el presente cito, llamo y empía' zo por término de 
10 dias para que comparezcan en este Juz gado las procesadas 
María Martin Suarez y Luisa Rubí Almr ¿nza, vecinas de Da
lias, cuyas señas á continuación se exprf ¿san, para que nom
bren Procurador que les represente y Ab ogado que les defienda 
eu la causa que contra las mismas se sigue sobre hurto de 
garbanzos á Francisco Esperau Sanch ez; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican se les declarará rebeldes y les parará eL 
perjuicio que haya lugar.

Además encargo á las Autoridad .es, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca y cap tara  de dichas procesadas; y f 
caso de ser habidas, sean puestas y conducidas á la cárcel d e 
este partido con las seguridades oportunas.

Dado en Berja á 85 de Agosto de 1879.=José María Per 4«ez 
Valdivia.=Por órden de S. 8., Tesifoñ Zapata.

Señas personales y de vestir de las procesadas.
María Martin Suar§¿, de 38 años de edad, de estatu re* 

guiar, nariz delgada, ojos azules y pelo castaño.
Luisa Rubí Almanza, de 87 años de edad, esta tura  regu

lar, color trigueño, barba regular; viste vestido de. indiana, 
acuadrillado, color morado, mantón de lana color c^fó oscuro, 
formando cuadros, pañuelo en la cabera color m rjjgn, cenefa 
estrecha morada, y zapatos,
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B i l b a o
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la  

'villa de Bilbao y su partido.
Por o] presente sexto y últim o edicto bago saber que ha

biendo cesado el Licenciado O. Ignacio de Arias en el desem
peño del cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido, y á fin de que pueda decretarse la devolución de las 
cantidades que tiene depositadas para responder de aquH 
cargo, he acordado volver á hacer pública dicba devolución, á 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra el mencionado Registrador 
interino,

Dado en Bilbao á 29 de Agosto de 4879.=V enancio dsl 
V alie .= P or su mandado, Calixto de Ansuátegui.

Corresponde con su original, obrante en el expediente de 
su razón, de que certifico y firmo con rem ision .=C alixto de 
Ansuátegui.

B r i v i e s c a .

Licenciado D. Bonifacio Navas y Ruiz, Juez municipal, en 
cargos de primera, instancia de Briviesca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Val masada, 
declarado procesado en causa que instruyo por estafa á 
Mr. Fierre Loudet, de nación francés, con domicilio en París, 
para que se presente en el término de nueve dias á prestar 
declaración inquisitiva; pues de no hacerlo así le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo suplico á todas las Autoridades, y encar
go á los agentes de policía j udicial procuren la captura y se - 
gura conducción á este Juzgado del Juan Valmaseda, cuyas 
señas personales expresa 3a nota final.

Dado en Briviesca á £0 de Agosto de 4879.==Bonifacio N a
vas y R u iz .= P or mandado de S. S., Santiago Oña.

Señas del Juan Valmaseda, alias el hijo del Lanero .
Estatura regular, color moreno, afeitado, tuerto, de 46 años, 

unas gafas verdes de rejilla alrededor de los cristales.

B u r g o s .
Do Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Búrgos y su partido.
Hago saber que en virtud de providencia dictada en este 

día en la causa que se sigue contra Anastasia Alcalde Montes, 
natural de Villam iel de la Sierra, sobre hurto,be acordado por 
la presente requisitoria citarla de comparecencia ante este 
Tribunal al objeto de oir una notificación; bajo apercibimien
to que de no hacerle en el preciso término de nueve dias á con
tar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción en la 
( t á c e t a  d e  M a d r i d ,  la parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dada en Búrgos á 27 de Agosto de 4879.=Faustino G-. Sar- 
ria.'==Por su mandado, N icolás López.

E s c a l o n a .

D.-Nicomedes Rogelio Page, Juez de primera instancia de 
esta v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga la captura, deten
ción, busca y remisión á este Juzgado de la persona de Do- 

.mingo Carrascal y Rodriguez, cuyas señas, así como de las 
«caballerías que le han sido recogidas, se anotan á continua
ción; cuyo sujeto en la noche dei 25 al 26 del actual se fugó 
nde la cárcel de la villa de Paredes. A l propio tiempo se hace 
&aber que.si á alguno le hubieren sido hurtadas ó robadas 
expresadas caballerías, acudan á acreditarlo en legal forma.

En tal v irtu d , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .) ex» 
1 Lorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
i  ahitares, y de mi parte les suplico procedan á la captura y  
rem isión á .este Juzgado de dicho Domingo; pues a s í lo  
tengo acordado en providencia de este dia.

Dada en Escalona á 27 de Agosto de!879 .=N icom edes R o
gelio Page.=Por mandado de S. S., Celedonio Pinel.

Señas del fugado.
Natural de Perdigón, provincia de Zamora, casado, jorna

lero, de 89 años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos 
castaños, nariz regular, cara redonda, barba poblada, color 
bueno; viste pantalón negro, chaqueta y faja del mismo color, 
sombrero hongo cenizo y alpargatas.

Idem  de las caballerías.
Un caballo domado, cerrado, castaño, estrellado; tiene un 

..agujero e n la  nariz izquierda.

Idem de la potra.
Una potra como de tres años, castaña, sin herrar, indo

mada, pelo castaño: alzada seis cuartas, y  de la m ism a el ca
ballo.

E s t e p o n a

D„ Joaquín Serna y Morales, Juez de.primera instancia de 
.<esta villa y su partido. 5

Por la presente cito, llamo y  emplazo al castellano nuevo 
, luán  Junquera Quiros, como de bS á 60 años de edad, de es-  
tl tiura regular, pelo y ojos negros, barba poblada entrecana, 
co k r  bastan m moreno, el eual viste pantalón de tela de vera
no oscura, chaquetón de paño burdo, y sombrero calüñés, con
tra > que sigo causa por homicidio del castellano nuevo 
Fram ásoo de Flores Jiménez, conocido por Juan, para que. en 
el térn de 10 dia.?, contados dasde la inserción de la pre- 
sente ei. ■ G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado; 
bajo apei 'cibimiento de qiie  trascurrido dicho término sin  ha
berlo v e r ile a d o  se la declaN&rá rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lu Var?

En su consecuencia requiero á todas las Autoridades é 
individuos de 3a policía judicial para que procedan á la busca 
y captura dei referido Junquera Qui.rós; y habido que sea, lo 
remitan á la cáreoi de este partido á disposición de mi auto
ridad, pues así lo tengo «acordado en la referido, causa que 
contra el mismo sigo.

Dada en la villa de Estepona á 26 de Agosto de 1879.=Joa- 
quin Serna.—Por mandado de S. S., Miguel Figueroa.

La Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa 
ínelo, y hago saber que en este de mí cargo y por la Escribanía 
del que refrenda se ha seguido causa crim inal de oficio contra 
Francisco García Diaz y consortes, hijo de Antonio y María, 
natural y vecino de Bcnaudalla, provincia de Granada, casado, 
con hijos, jornalero, y de 37 años de edad, sobre lesiones; ha
biéndose acordado en providencia de este dia en la ejecutoria 
referente á dicha causa expedir la presente requisitoria, por la 
que y en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
a los Sres. Jueces arriba nombrados, y de mi parte les ruego 
y encargo que luego que la presente vean se sirvan mandarla 
guardar y cumplir, y  en su consecuencia disponer se proceda 
á la busco, captura y remisión en su caso á este Juzgado, con  
las seguridades convenientes de dicho penado.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza al referido pe
nado Francisco García Diaz para que en el término de 15 dias, 
á contar desde que tenga lugar la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, que 
tiene su audiencia en la calie Real, núm. 20, para la práctica 
de cierta diligencia; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar, pues en hacerlo así 
administrarán justicia.

Dada en la Carolina á 26 da Agosto de 4879.=Franeisco  
Muñoz Valenzuela. = P o r  mandado de S. S„, Rafael Charte.

Mad rid .— A udiencia .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 

Corona, Juez municipal, é interino de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y  llama á María 
Montero, de 33 años de edad, natural de esta capital, de estado 
viuda, de ocupación asistenta, que dijo vivir en la calle de 
Carretas, núm. 6, cuarto sotabanco, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente en los periódicos oficiales, se presente 
en este J uzgado á prestar declaración en la causa que se in s
truye con motivo de las lesiones que sufre la referida María 
Montero.

Madrid 19 de Agosto de 1879.=E1 actuario, José Escribano.

Madrid.—Hospital,
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del d is

trito del Hospital de esta Corte.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Pedro Polariso L allave, vecino de esta capital, y que 
habitaba en Casa Bianca, Arroyo de Embajadores, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del improrogable término 
de nueve dias, contados desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en la cárcel de V illa  de 
esta capital á responder de los cargos que le resultan en causa  
que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y  encargo á todas las Autoridades y Co
mandantes de puesto de la Guardia civil que én cualquiera 
parte que sea habido el expresado Pedro Polariso Lallave 
procedan á su prisión, conduciéndole con las seguridades con
venientes á la cárcel de V illa de esta Corte.

Dada en Madrid á 29 de Agosto de 4879.=R afael Solís Lié- 
baJUR=Por mandado de S. S., Francisco Cabrero de Frutos.

Madrid.—-Palacio.
Por .el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada el infrascrito Escribano, se cita de, compare
cencia en dFeho Juzgado y Escribanía actuarla á un tal A nto
nio, de oficio albañil, que el dia 4 del corriente mes vivia en la  
calle de la Ru da, de esta Corte, y  que acompañó en el m ism o  
dia á Juan Oam V-Q:i Peñaranda para ir á los toros de Caraban- 
chel en unión de • ^n hermano de Antonio y otro amigo de e s 
tos, á los que taa vbien se cita de comparecencia en este m is
mo Juzgado y Esc; Mbanía, sitos en el ex-convento de los Sale- 
sas, hoy Palacio de Justicia; concediéndoles al efecto el tér
mino de seis dias de, táe la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales.

Madrid 24 de Agesto- de 4879.=V .° B .°= G a lic ia .= fíl actua
rio, Enrique González I  lee/nar.

M a r b e l l a .
D. Cárlos Alvarez Osso túo, Juez de primera instancia de 

este partido.
i  Por la presente requisitoria  encargo á los Sres, Jueces, de 

primera instancia, m unicipales y  demás individuos de la p o
licía judicial la busca, captura y  conducción á la cárcel pú
blica de este partido del procesada Enrique Diaz, vecino de Be- 
nalmádena, como de 26 á 27 años da edad, de estatura de un 
metro 520 milímetros, con poca barba, que viste  pantalóny  
chaieep do dril blanco, camisa de alg’odon del mism o color y  
alpargatas de cáñamo, y  cuyas señas- personales y  actual pa
radero se ignoran,. (

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido procer 
sado, para que dentro dei término de 15 dias, á contar desde

la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a o c  , '¡olelin 
oficial de esta provincia,, com parezca an te  este J 1 « • a res
ponder de los cargos que £• re su ltan  en la  orno.:-; nutra
el m ism o se in s tru y e  sobre lesiones á Pedro DoR< viles;
apercibido de que en otro ciuo será  declarólo rebek¿a.

Dada en Mar be fia a 22 do Agosto de 4879.—OáLoa A. O sso- 
r io .= P o r  su  m andado, A ntonio  Amores.

Murias de Paredes.
De orden del Sr. D. F ran cu co  A lonso Suarez. ¿m: m unici

pal letrado de esta capital, en funciones del de prono va ins
tancia de la m isrna y su partido .

Se anuncia  la m uerte  in te s tad a  de Joaquín y Í v í G o n 
zález, padre é h ija , n a tu ra le s  y vecinos de Soto y ''rolo, d is
tr ito  m un ic ipa l de esta nom bre, provincia de Le;»', , -**a que 
los que se crean  con derecho a heredarles cf ne - -i este 
Juzgado por la E scriban ía  del que au to riza  don ' Térmi
no de 30 días, á con tar desde la publicación do! pre : ' • en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en M úrias de Paredes a 16 do Agosto de 1 ~ -F ra n 
cisco Alonso S uarez.—Per m - melado de S. S., «MU. v zalez 
L orenzana.

Ronda.
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera insta r..- i de esta  

ciudad y su partido.
Por el presente y término de 10 dias cito, llamo y emplazo 

á Diego Cortés Sánchez y su esposa Ana Harilio, de
Alpandeire, para que dentro de dicho término compa^^oan en 
la audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que/se les instruye sobre honrV híio de 
Francisco Sánchez García, vecino que fué también Fie dicha  
villa; las señas del Diego Cortés Sánchez son las m / fiantes: 
edad 30 años, estatura mediana, pelo castaño, ojos ,• r o s ,  na
riz regular, barba poblada, cara regular, color tr.g.* ■■ «; viste  
calzón .bombacho tela de verano, chaleco y chaqii ■ « ambien 
de tela oscura, sombrero calañés de paño negro, alp -,tas de 
cáñamo sin botines, ó sea en piernas con medias «■< fias sin 
pié; prevenidos que no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

En su virtud en nombre de S. M. el R ey (Q. D. (L). requie
ro á todos los Sres. Jueces de primera instancia. m unicipales 
y agentes de la policía judicial de la Nación para qv: proce
dan á la detención de ambes procesados, y  los remítan á  mi 
disposición á  la cárcel de este partido.

Dado en Ronda á 29 de A gosto de 4879.=Juan Aragonés.** 
Por su mandado, Antonio Morales R ios.

Salamanca.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echaniz, condecorado con 

la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar y  Juez de primera  
instancia de Salam anca.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á D. Pedro Soler y  
Castro, avecindado en Valladolid, de estatura rrgu como 
de 30 años, pelo y barba negra, color demacrado, d< L do; que 
viste chaquet, sombrero hongo y  trajo de caballero, > iue ha
bla correctamente el lenguaje castellano, con bu^n p enun
ciación , cuyo sujeto no ha sido habido y  se hedía ?r cesado 
en este Juzgado por cobro de letras sin derecho á e r a s ,  para 
que en el término de quinto d ia , á contar desde la inserción  
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines o/i- 
cióles de Valladolid y esta provincia, comparezca en la sala- 
audiencia de este Tribunal á fin  de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Salamanca 29 de Agosto de 4879.==Nicomedes de Urdan- 
garin .=Juan  Lorenzo de Blanco.

San Sebastian.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera in stancia  de es

ta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al señor 

Iglesias, empleado ambulante de Correos que era en 27 de 
Agosto de 4876, quien recibió del de Burdeos una carta certi
ficada para Mr. R enato L. Roux, residente en San Martin de 
Oseos, y  que tuvo su entrada en la Administración subalterna 
de Grandas de Salinae el dia i.* de Setiembre de dicho año, 
cuya carta fué recibida entre Valladolid y Venta de Baños por 
D. León José García, quien entregó á su vez m  Brañuelas al 
conductor de este pueblo á Lugo, D. Justo Fernandez: en 29 
de Agosto, y fué entregada á la principal de Lugo por dicho 
conductor el 30 del mism o mes; salió de esta ciudad para R i- 
vadep á cargo del conductor D. Manuel Diaz el mismo dia, y 
de PJvadeo para C&stropcl en 34, haciéndose cargo de él el 
conductor D. José María Vedia, quien lo entregó ai Adminis
trador de Castropol D. Antonio Candaosa, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do, ó manifiesten su domicilio los individuos antes citados, 
con el fin de prestar declaración como testigo á consecuencia 
de la  causa que se sigue sobre sustracción de un billete de 
Banco de dicha carta certificada; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Sebastian á  28 de Agosto de 4879.—Tomás 
Maroto Salado.=Por mandado de S. S., Ramón Antonio de 
Guereca.

Santafé.
D. Fernando Saborído y  García, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y  su partido, etc.
Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo por tér

mino de 45 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , á  D . José Torres Palma, vecino de ^Gra- 
na^a, qu#, m presente ©a este Juzgado á extinguir la  con-
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dena de dea meses y un dia de arresto mayor que le*fueron im
puesto.- - >>■ a Superioridad en causa seguida contra el mismo 
sobre c ,. • ¡..urcrídeio que si no se presenta en el expresado
términ*. -  ¡*'v o.-cr*. á lo que baya lugar.

Da»* -'Ui!t fé á21  de Agosto de 1879.=Francisco Sa- 
boride.-- i mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

S a n t a n d e r .
D. C e B o m b í n ,  Jaez de primera instancia de esta ciudad.
C t j y  emplazo al sujeto, cuyos nombres y demás

circuís - s personales se ignoran, conocido con el apodo de
Calzón* i e en la tarde dei 13 del actual y  en unión con
A n b r  .'o11 e tafo á Aniceto Trespaderne la cantidad de
1.000 r ■ que en el término de nueve dias se presente en
este J«» *» a prestarla correspondiente indagatoria en la
causa q tu truye; apercibido que de no verificarlo será
decía¡ «. ' huc, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  i* 1 uvg«> V encargo á todas las Autoridades procedan
á su 1 j f aptura, poniéndole á mi disposición si fuere 
habido-

Dado : .i la ciudad de Santander á 29 de Agosto de 1879.== 
Cenon Bom bin.=Doctor Genaro de Cos.

Sevilla.-Salvador.
D. .1 :n Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del

d is tr ío  - » ■ ^mador de esta ciudad y  su partido.
En ' ;*í '.‘el presente se cita, llama y emplaza por un solo 

térmiu' '*.}>■ n y edicto á Manuel Rodríguez Moreno, alias
el GiU .- sutural y vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y 
de R<> í 1 u uícíhado en la calle de Palay-Correa, núm. 34, 
soltero, . rt t-o v de 14 años de edad, y cuyas señas son: es
tatura f ' /  ' " ‘OTjadaá su edad, color moreno, ojos azules y  
pelo r. ‘ k á fia de que dentro de £0 dias, á contar desde la 
inserchy- »■* ^ to  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de e * • or »v’.nc;ia, comparezca en este Juzgado á efecto de 
ampliar -va mqoisiiiva en la causa que contra el mismo ins
truyo o> i . - o to de un reloj y cadena de plata; apercibido que 
de no e : recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y a. oto tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de
prime? a i; ¿ncia y municipales de la Nación á fin de que se 
sirvan mar loa órdenes oportunas á los individuos que com po
nen la m icd  judicial de sus respectivas demarcaciones para 
que pro ' n á la busca y comparecencia en este Juzgado del 
referid.. Rodríguez Moreno, álias el Gitanillo.

tu le vi i la á 29 de Julio de 1879 .= Joaquín Girón.=
Franrí- Mata.

D. h , (j n Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito Salvador de esta ciudad y su partido.

En v: o M  piomente se cita, llama y emplaza por un solo
térmiru-, , .-m y edicto á Manuel Mateos Ruiz, álias Pipotes,
natura- o Nova ge, hijo de Manuel y de María, vecino de esta
ciudao, ■ ir*, dado en la calle Santas Patronas, núm. 6, solte
ro, teje . .a <i«í 14 años de edad, cuyas señas son: estatura alta,
metido í: a ornes, color moreno, nariz gruesa, boca grande, ojos 
pardos v pAk» castaño, y viste pantalón y blusa azul y alpar
gatas b ,, a fin de que dentro del término de £0 dias, á 
contar ui inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y .0 v //a  oficial (le esta provincia, comparezca en este 
Juzgan - Avio de ampliar su inquisitiva en la causa que 
contra . m instruyo por sospecha de hurto; apercibido
de qm...........   • mparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y £i ]■;< ■ .i. Tempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
prime”-», ! t ruda y municipales de la Nación á fin de que se
sirvan d. . u-.r órdenes oportunas á los dependientes de su Au
toridad n o -  que procedan á la busca y comparecencia en este 
Juzgado ud *■, ferido Manuel Mateos Ruis, alias Pipotes.

Dado en Aovilla á 29 de Julio de 1879.=Joaquín G iron .=  
El actúa río, Francisco de Mata.

D. J¡v<.j o Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito «tí■; Scivador de esta capital.

Por b  > j • í.im te cito, llamo y emplazo á José Benitez de la 
Osa, mut¿r.rí y vecino de esta ciudad, soltero, albañil, de 46 
años de n. para que en el término de 20 dias se presente 
en la car orí nacional de esta capital á cumplir la condena que 
leb a  sido impuesta en sentencia ejecutoria, recaida en causa 
que se ha. seguido contra el mismo por hurto; bajo apercibi
miento qo de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Así mus; no ruego y encargo en nombre de S. M. el Rey de 
España (Q. I), G.) á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á ia husrca y captura del José Benitez de la Osa; y  ha
bido, lo constituyan en prisión al objeto indicado.

Dado en Sevilla á 26 de Agosto de 1879.=Joaquin G iron .=  
El actuario, Manuel Cam ón.

Sevilla.-San Rom an.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Carlos III, y Juez de primera instancia 
del distrito fie. San Román de esta ciudad.

En vsrturi del presente se cita, llama y emplaza á Alfonso 
Sánchez Aroca, natural de Madrid, vecino de esta ciudad, sol
tero, aprendiz de carpintero, y de edad de 12 á 14 años, para 
que en el improrogabla término de nueve dias se presente en 
los estrados cF este Juzgado, calle Harinas, núm. 14, á fin de 
notificar A f& rj',out.oria recaida en la causa que se le siguió 
por herí Lm 4 Joaquín cíe Castro, por la que se le ha declarado 
exento cu responsabilidad; apercibido que pasado dicho térmi. 
no, que o Vj oz «rá á contarse desde la publicación del presente 
eo el Bol Un oficial sin presentarse, le parará el perjuicio que 
hubiere U;g,,r.

Dado rn ovilla á 1.° de Agosto de 1879.=Antonio López 
Barthe.=Gí, actuario, Narciso Castro.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y  distin
guida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por esta 
sola vez y término de nueve dias, que se contarán desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia, á 
Francisco Barranco González, natural y vecino de esta ciu
dad, hijo de Juan y de Dolores, aprendiz de taponero, y de 11 
años de edad, para que se presente en los estrados de este 
Juzgado, calle Harinas, núm. 14, con el fin de notificarle la 
ejecutoria reeaida en la causa que se le ha seguido por lesio
n e s  á José Rom án y Fernandez; y se le apercibe que pasado 
dicho término sin presentarse le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 1.° de Agosto de 1879.=An- 
tonio López B arthe.=El actuario, Narciso Castro.

D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad y su 
partido.

P o r  la presente requisitoria cito, lia ¿no y emplazo á José 
Bastida Ruiz, conocido por Carrero, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, carrero, y de 18 años, para que en el término 
de 15 días, á contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado, sito calle Harinas, núm. 14, para la práctica de 
cierta diligencia judicial.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuvieren noticias del paradero del mismo, 
lo presenten en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 16 de Agosto de 1879.=Antonio López 
Barthe.=E1 actuarío, José M. Naranjo y Mihura.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y  distingui
da Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita y llama á María del Oármen 
de la Roca y Gómez, vecina de esta ciudad, y  mujer que fué 
de Manuel Brejano y Roca, para que en el término de 10 dias, 
contados desde que aparezca este inserto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  se presente en este Juzgado, sito en la calle Harinas, 
14, á evacuar el traslado que se le ha conferido de la solicitud 
de indulto deducida por el rematado Gonzalo Coto y Olmo; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica se le tendrá por con
forme con la misma.

Dado en Sevilla á 26 de Agosto de 1879.=Antonio López 
B aríhe.=E l actuario, Narciso Castro.

Sevilla.-San Vicente.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere á José María Jiménez Hernán
dez, álias Paquete, para que dentro del término de 15 dias, 
que empezarán á contaase desde que la presente aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta 
ciudad para que cumpla la condena que le ha sido impuesta 
en causa seguida contra el mismo por h u rto ; con apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como ordinarias, se sirvan disponer se proceda á la busca y 
detención de José María Jiménez Hernández, álias Paquete, 
hijo de José y de María, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, tejedor, de 50 años, con instrucción; y verificado se re
mita por tránsitos y con las seguridades debidas & dicha cár
cel, donde quede á mi disposición , pues en la ejecutoría re
caída en la expresada csu^anasi lo tengo mandado.

Dada en Sevilla á 21 de Agosto de 1879.=Salvador Rom e- 
r o .= E l actuarío, por mi compañero Molina, José M. de Chi- 
clana.

                                          Sort.

D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instan
cia de la villa de Sort y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Anto
nio Moliné, álias Esp&rabé de Auresall, y Antonio, Magin é 
Ignacio R ibó, álias los Faus de Azabeil, partido de Seo de 
Urgel, para que en el término de 10 dias, á contar desde que 
esta se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado para notificarles una 
resolución judicial en méritos de la causa criminal que se les 
sigue sobre robo frustrado en la Rectoría del pueblo de M on- 
tenastó; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro de dicho 
término serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos 
¿  disposición de este Juzgado.

Dada en Sort á 27 de Agosto de 1879.=Em ilio Fernandez 
Carranza.— F. José Ay tés.

Torrecilla de Cameros..
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de primera instancia de la 

villa y  partido de Torrecilla de Cameros.
Por el presente cito, llamo y emplazo á tres hombres des

conocidos, cuyas señas se expresan á continuación, que en Ja 
tarde del dia 2 de Julio último detuvieron y robaron el coche 
que conduela á D. Balbino Ortego, vecino de Soria., en el sitio 
denominado Puerto de Figueras, en la carretera de esta villa 
á Soria, para que en el término de Í5 dias comparezcan ante 
este Juzgado á responder *& los cargos que les resultan en la 
causa que instruyo en averiguación de aquM hecho; bajo aper

cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los sujetos citados; poniéndolos á mi disposición en el caso 
de que sean habidos, así como los efectos robados, cuyas señas 
también se insertan, con la persona en cuyo poder fueren ha
llados.

Dado en Torrecilla de Cameros á 20 de Agosto de 1879.= 
Pascual del Rio Laredo.=Por su mandado, Vicente S. Ibañez.

Efectos rolados.

Un pantalón negro con motas azules y  de color café.
Una chaqueta de pana color café con muletillas negras.
Un tapabocas grande con cuadros azules y listas aploma

das y encarnadas.
Una manta de cuadros encarnados y blancos, destinada 

para los caballos.
Una bota para vino.
Dos llaves, una de la pap ra y la otra de un escritorio.

Señas de los ladrones.
Uno de estatura regular, color moreno, cara delgada como 

de 50 años de edad; vestido con blusa azul y una boina y 
manta morellana al hombro.

Otro enmascarado, y con un camisón por fuera, armado de 
una tercerola.

Otro, también enmascarado, y  armado como el anterior.

Totana.
D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia 

de este partido.
A virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Alfonso 

Lacárcel Serrano, entendido por Serrano Lacárcel, natural de 
Algezares, término de Murcia, hijo de José y de Francieca, 
soltero, minero, de 21 años de edad, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo y  cejas negros, ojos pardos, barba 
poca, nariz roma, boca regular, color moreno; viste pantalón 
de paño azul, chaleco id., faja negra, camisa blanca de algo- 
don, pañuelo á la cabeza, y calza alpargatas cara estrecha con 
cinta verde, para que dentro del término de 10 dias se pre
sente en la cárcel de esta villa de rejas adentro á extinguir 
dos meses y un dia de arresto mayor y detención subsidiaria 
en equivalencia de la indemnización que le han sido im pues
tos por la Superioridad en causa que se le ha seguido sobre le
siones; apercibido que de no comparecer en el plazo señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.) exhorto á todas las Autoridades, así eivi- 
les como militares, y agentes de policía judicial que tengan 
conocimiento del paradero de dicho penado Alfonso Lacárcel, 
procedan á su captura y remisión á este Juzgado con las se
guridades convenientes

Dado en Totana á 28 de Agosto de 1879.=Vicente Xbañez.= 
Por su mandado, Miguel María Tomás.

Valencia.—Mar.
D, Juan Antonio Oliver y Andrés, Juez municipal del dis

trito del Mar, encargado accidentalmente del Juzgado de pri
mera instancia del mismo de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jor
ge Boorn y Foosit, natural de Londres, de 33 años de edad, 
casado, artista ecuestre, y á José Chiesi, natural de Florencia 
(Italia), de 48 años, casado, artista ecuestre, ambos am bulan
tes en esta Nación, á fin de que dentro del término de 15 dias 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que contra los mismos se instruye por hacer ejecutar ejerci
cios peligrosos de equilibrio á un niño menor de 16 años; bajo* 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
qu© haya lug?r y se les declarará rebeldes.

Dada en Valencia á 21 de Agosto de 1879.=Juan A. Olí— 
ver.=V icente Llorca.

V a len c ia .-S a n  V icen te .
D. Francisco üechent y Trigueros, Juez da primera instan

cia accidental del distrito de San Vicente de esta ciudad de 
Valencia.

Por el presente edicto se llama á Doña María del Oármen 
Arana y Arana, cuyo dom icilio y demás circunstanciáis de 
filiación se ignoran, sobrina política y  heredera áeD. fU m on 
Ramos Poveda, natural de la villa de Muchamiel, provincia 
de Alicante, hijo de D. Silvestre y  de Doña Trinidad,, vecino 
que fué de Madrid, en donde falleció, para que dentro de) tér
mino de nueve dias comparezca en. este Juzgado ó manifieste 
su domicilio y paradero con objet ,o de recibirle cierta decla- 
rreion en la causa que me hallo .'instruyendo sobbe haber sido 
perjudicado el hospital provine!/ R de esta capital por la des
aparición de varias láminas de 7 Deuda intrasferible; bajo aper
cibimiento que de no verificar7¿o le parará el perjuicio á que  ̂
hubiere lugar.

Valencia 23 de Agosto 'de 1879.=Doctor Francisco Du
chen t .= P o r  mandado de S. *S., Luis Martoreli.

D. Francisco Dechent T  rigueros, Juez de primera instancia 
accidental del distrito d& "San Vicente de esta ciudad de Va
lencia.

Por el presente edicto o se llama á D. Braulio Tamant y brii* 
que el 29 de Enero de 1 875 era mayor á& edad, Visitador ge
neral de Establecim ientos penales, vecino de Madrid, y habir* 
tante eo Lja calle do la Palma Alta, núm. 25, piso principe^ 
fiador personal del p’rocesado D. Antonio Royan y Soto8 para 
que dentro del ténrñno de nueve dias se presente m  esto Juz-.
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gado ó manifieste su domicilio, c'jn objeto de notificarle (vierta 
procidencia recaída en las diligencias, ramo de apremio-, para 
el pago de costas dimanantes de la causa que se sustanció 
contra el R- yan y otros sob re contrabando de papel sellado; 
bajo apercibimiento que de n o verificarlo le parará el perjuieio 
á que hubiere lugar.

Valencia 87 de Agesto üe 187&-=Francisco Dec;hent.=Por 
mandado de S. S., Luis Tjíartorell.

Valladolid.-Plaza.
D. José María Nori'ága, Juez de primera instancia del dis

trito de la P:aza de V aliado lid.
Por la presente r equisitoria cito, llamo y emplazo á San

tos Martínez Morat\nost de esta vecindad, operario en la esta* 
cion del ferrocarr i!, del que no constan otras circunstancias, 
para q ae dentro del término de dO dias comparezca en este 
Juzga» lo con el fi a de notificarle el procedimiento y recibirle 
la cor .Tespoadiei?de indagatoria en causa criminal de oficio que 
se le sigue sobre; atentado; apercibiéndole que de no verificar
lo sí j le irrogarán los perjuicios de derecho.

’ V encargo ú todas las Autoridades y agentes de la policía 
jud M al, en nombre de S. M. Don Alfonso XII, y de mí les su
plí eo y ruego se sirvan ¡proceder á la busca de dicho sumaria
do /; disponiendo su presentación en este Juzgado al objeto ex-  
pi resado.

Dada, en Valladolid á 8S de Agosto de 1879.=José María 
J Moriega».==Por mandado de S. S., León Gervás.

V e r i n

Bu nombre de S, M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D„ G.), Don 
Bamosa Vidal y Olivares, Juez de primera instancia d éla villa 
-de Vcrin y  su partido.

p&r la, presenta requisitoria se cita, llama y empl&Za á Do
mingo Rodríguez Rúa, soltero, de 33 años de edad, natural y 

-domiciliado en el pueblo de Cortegada, Ayuntamiento de 
Rioc, cuyas señas se insertan á continuación, para que dentro 

: deidérmino de 30 dias, á contar desde la inserción de esta re- 
¿■qukitoria en la G a c e t a  y Boletín oficial, comparezca en esta 
. audiencia, sita en la calle Mayor y casa de D. Lúeas García 
"■Quiñones, para ser indagado en causa criminal que se le ins- 
 ̂ truye por hurto de untos y tocinos; bajo apercibimiento que 

;> de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

IPor tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
^militares é individuos de la policía judicial, procedan á su cap

tura y^eonduccion á la cárcel de este partido.
Verin 18 cié Agosto de 1879.=Ram on Vidal y 01ivares.==De 

Tórnen de S. S., Carlos Bragada.

$zñas personales de Domingo Rodrigue% Rúa. 
Estatura regul&r, color bueno, sin pelo de barba, ojos ne

sgaos, nariz y boca regulares; viste pantalón y chaqueta de bu-
ml negro

V i lla f r a n c a  d e l  B ie r z o .

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de Vi- 
1 l&tfranea, del Bierzo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplazadlas personas que 
p s-edan dar razan de quién pudiera ser la persona que el 
di & 1*3 del actual falleció en el camino de Campo-naraya á
Cs veabelos, para lo que se ¡expresan á continuación sus señas 
pe) rsonales y ropas que vestía: t&rabien se cita y emplaza á los
pai ientes más próximos del mismo para que comparezcan en
es^ s Juzgo do á rendir declaración, ofrecerles la causa y hacer
les , entre de los efectos depositados que á continuación se 
men clonan; previniéndoles que comparezcan ante este Juzgado 
dent ro-del término de 10 dias, contados desde la inserción de 
este ©dicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de
esta i provincia y la de Lugo, ó manifiesten el punto de su re
siden - ^ ^nes acordados.

Señas personales.
Un Lornbre como áe unos 30 años de edad, estatura un 

metro i centímetros, cara redonda, barba poblada negra 
algo can nariz regular, color trigueño; vestía pantalón de
estopa h¡ en mal estado; camisa de lienzo crudo, en buen
uso; chai' se® be paño rojo, en mal estado; calcetines da algo
dón azule s't «ipftrgctas abáertas con cintas azules, sombrero 
hongo do i negra, estado, con un pedazo de badana
cosido á u * Globo hombre expresó deseos de llegar á
L rg -, y que ’ «éduía personal la llevaba el m ayoral que iba 
delante.

Efectos.
Una mantc - de Peñaranda, con rayas encarnadas y negras 
Un morral de lienzo blanco crudo, una blusa de te -la de al

godón con flore s negras.
Un pañuelo de tela de algodón, fondo blanco y r&\yas en

carnadas.
Una fsja enes vrnada.
Una bolsa de 1 ienzo de algodón.
Sesenta y un p *esetas en plata.
Un duro en una pieza, también en plata.
M e d ia  p e s e t a ,  e n  o t r a .

Un duro en una pieza falso.
Diez piezas de dos cuartos antiguas.
Una de o céntimos.
Una navaja pequeña, con mango de ihueso, con una correa.
Y un pañ uelo azul rayado.
Y para que tenga efecto lo acordado en la causa pendiente 

en averiguación de las que pudieron producir la muerte del 
hombre mencionado, expido el presente esi Villafranca del 
Bierzo á 16 de Agosto de 1879.=-Migusl Plácido .Sierra.=De 
orden de S„ Manuel Miguelez.

Zaragoza.—Pilar.

B* Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Gracia Oabronero, soltero* de 31 años, natural de Atecaj 
hijo de Martina y de padre desconocido, el cual en el puerto 
•de Cádiz embarcó á bordo del vapor Alfonso X II  en 10 de Se
tiembre del año próximo pasado, para que en el caso de ha
llarse en la Península se presente en este Juzgado en término 
de nueve dias, á contar desde la inserción del presente; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 31 de Agosto ce 1879.=Pedro del Cas- 
tilIo.=Por su orden y ausencia de D. B. Paraíso, Romualdo 
Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ma
riano Polo y Sevilla, empleado que ha sido en la ciudad de Va
lencia, y que en el mes de Junio último habitaba en la expre
sada ciudad, calle del Rey D. Pedro, núm. 3, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de la pre
sente, comparezca en este Juzgado á oir la sentencia recaída en 
la causa que contra el mismo y otros se siguió por falsedad de 
documentos públicos; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro del término que se le señala le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á 30 de Agosto de 1879.=Pedro del Cas- 
tillo.=Por su orden y ausencia de D. B. Paraíso, Romualdo 
Paraíso.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Senen Cánido y Pardo, 

Juez municipal del distrito áel Congreso de esta capital, dic
tada en juicio de faltas pendientes ante el mismo por escán
dalo y lesiones en la fonda de los Jardines del Retiro la noche 
del 19 del actual, se cita y llama por medio del presente á Don 
Ricardo Bosch, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de ocho dias, contados desde la publica
ción del presente, comparezca en este Juzgado, que se encuen
tra situado en la calle de Cedaceros, núm. 3, piso principal, de 
ocho á doce de la mañana, á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en el expresado juicio; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Madrid 34 de Agosto de 1879.=V.® B.°=Senen Canido.=El 
Secretario, Eugenio Diaz.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

C o m p añ ía  de los fe r ro -c a r r ile s  
de C iudad-R eal á B ad ajoz y  de A sm o rcL o a  á las m in as  

d e ca rb ó n  de B elm ez.
Necesitando esta Compañía para su consumo 3.0G0 arrobas 

castellanas de aceite de oiiva, admite proposiciones para su 
suministro hasta el 3o del corriente en la Dirección de la 
misma, sita en esta Corte, plaza del Angel, núm. 8, cuarto  
segundo, en donde se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Las proposiciones deberán dirigirse en pliego cerrado al 
Administrador-Director de esta Compañía, poniendo en el so
bre: Proposición para el suministro de aceite.

Madrid 6 de Setiembre de i8 7 9 .= E i Administrador-Direc
tor, José Canalejas y Casas. —X

D irecció n  g e n e ra l de C o rreo s  y  T e l é g r a f o s

Segua los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenca, Lugo, 
Orense, Pamplona, Pontevedra, Segovia, Tarragona y Valladolid.

4»

A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l  de M a d rid

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata 
úteros públicos, intervención del Mercado cíe granes y Visita general 
de policía urbana, resultan sor los precios de ios artículos de con
sumo en ei día de ayer los siguientes:

Cara© de vaca, de 4 2*50 a 4 3* ¿o pesetas la arroba, y á *‘55 al frilé- 
gramo.

ídem de carnero, á @*54 pesetas la libra, y  á 4M)8 ei kilogramo, 
tocino añejo, de. 48*30 á $%%(> p e sm s i i  arroba; #4I# * #*8? i % 

libra, i  do 1*8* ¿ 4*8# el kitógr&raó.
Jamón, do 25 á SO pesetas la arroba, da VU § 4‘751© Hbr* • i  

á© 2*57 á 8*80 el kiiófcr&mo. , ‘ ’ y
Fas d© dos libras, de #*41 á 0*47, y d eS W  * #‘52 pesetas kñé- 

gramo.
garbanzos, de 7 a 17*50 pesetas? la arroba; de 0*2# á #*74 U libra. 

y de 0*65 á 4 *54-el kilógrasse.
Judías, de 6 á --í‘50 pesetas la arroba; de #*£& á r$ 7  u  libra. 

y do @*54 á 0*80-si kilogramo.
Arroz, de7 á # pe3eb\M U- arroba; de á $*S7 U libra, y de0*§I 

é al küógrauno..
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la arroba; de «*$5 & ía « 

d© #‘54 á ©‘58 el küógraiüo, " ^
Garbos vegetal, de i á 4 ‘75 pesetas* i» arroba, y & 0*4$ ©] &üó~

gramo. '
Idem mineral, de 4 á 4 *4 2 p e se ta  la arroba, j  i  el kilógramo. 
Cok, áe 0*81 a r £ 7  pesat&s ia arroba, y ¿ 0‘09 al kiló^ramo.'
Jabón, de 41 á 15 pemvé* U *rro h a ; de 0*5# á 0*80 u  l;br& ?

■íí? 4‘#15 a 4*88 «i kilogramo.
Patatas, de % á 2'¿5 í»  *>snrcba,y de 0*44 á 0*4 7 la libra.
Aceito, de 4 7 a 4 7*50 F«.saca.tj ¿irroba; ü© 0*58 /*. 0*6# ají liara» 

y de 4 8*40 á 44‘Si> el decalitro
Vino, 4 e  6 50 á 40 pesetas la arroba; y de 0*23 á 0*37 el cuartillo, v

le 4*55 á **93 el decalitro. 3
Petróleo, de 7*So & peseta# el decalitro.

¿egoda-áfri el Aw á# — Vac&¿’, 4 43.»» Car
teros, 549^—Teraarag, 52.—Ovejas, 325.—fou q  4 .099.

Sa paso ©a libran*  ̂ ¿:üégrs.&.o¡>a .. 38.6S0,

Dd parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y ÁrMtrios resultan ser los producios recaudados e n . esleí 

c&piial en el dia de ayer los sigmentesi .

murros j>k rscaudaciok.|f¿Sc Cérds. puntos be iscatídacioi?. FU. Cénu.

foie&o ••• «..® u»c I 5.924*82 C in d ad -R erú ;. •. o 0 . . ¡ 2.307*27
3e«ovi& «u *«* ® ®  1 3.170 Foso?. Íic, hielo is'lsr'v, »
M a r t e , »■ I 7.499 22 I fá b r ic a  de gas, eok y
í̂ fib&Oo . ooo — « I *.996*50 resid u o # .., , , c , . . , , " ,  »
Lragos 1 0 , , , .  c , a , , j 4.652*04 M ataderos,, ^ 0«*,  ,s , ,  4 0.894*45
Tálem ei$ „, . „«« , *, .« i 4.487 64 ______

48.259*43
Somroíí, . £ , affi f 97*68 54.282*95

. . .  ...   sananar '--seet

Lo que a&unci a público p ara s i corne o a
M ad rid  8 d® Setiem b re  d© $ ^7 9 .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Setiembre de 1879.

I j SSB3PJ3F. A'Smñ. ¡
'í y kitmgdad ¿el |
I áel barómetro ŝbmómbyro t!.&scss¿8̂  | bstab»

HORAS. 1 rodocida |
" ‘ I i  0® y ca ¡ y das® del vtemoif «iak,

aailímetros. ■ i numede- h
p cido. |

6 de la m. ¿04*20 í  42 0 I 4 4 ‘9 O. S. O. Brisa ¡Lloviendo.
9d elam  3 05*74 446 i 4 2 4  O. S. O. ¡Viento SNuboso.

.S del dia* 7C5*40 ' 21‘o | 43 5 O. -------  V.° fte ¡Algfnube.
$ de la t  ¡ 70478 24‘5 I 13*3 O.. , . . .  Viento.ildem
ñ de la t. 705*87 4 5*8 1 4 »‘0 |N. O, ildem . jhuboso.
9 de la n.J 707*58 4 3l4 i¡ 9 4 ||0. N. OJídem . .  (Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sonabra.. . .  0. . . . . .  24 0̂
Idem mínima de id  .......  * ......................

Diferencia,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  420

Temperatura máxima al sol, á -1*47 metros de la tie rra . 27 5 
Idem id. dwntro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . .  4 9*2

D i f e r e n c i a . . . 21*7
Lluvia m  las 24 últimas horas, en m ilím etros... . » .  *. „ 8, 4 ‘4

Despachos telegráficos recibidos en el Obm^Uono áe Wudriá 
sohr e el estado atmosférico á las nuevs de lu en varios
punios de la Península, el dia 8 de Setiembre de-VA’4'i

ALYÜB.A |..YJ5HySRA-|  ̂ I M ! 1
I ¡barométricaf tura J ®IRSu* | j xstAi?-.)

L9CM,TMF?S*  ̂ J €a §rad03¡ clon del I del I \|»laiYciáel¡ cantil f 3 I ¿«1 cielo-, jdelansar
mar en mi-| 1 viento- f vinr.to, I «
límetros. j J | j j

S. Sebastian. 753*0 I 4 8*4 N. O . |Viento. ¡Nuboso . .  .¡V e n t/
Bilbao  758*8 2 ‘0 N. O. . .  j » ¡Casi desp.° Bella.
Oviedo. . . . . .  757*4 46 4........O.......... ]Brisa . .  Idem , .  J  »
Coruña. (7h.) 753*8 19*4 S. O.. . .  Viento Lluvia Picada.
S a n tia g o .... 759*5 46 8 S. O .. ¡Brisa. Lluvioso. *

Oporto. (7 h.) 763*2 4 5*3 O. S. O, Viento. Cubierto., Bella.
Lisboa. (7 b.) 763*9 47*0 jo. S. O. ¡Brisa .. Nuboso ..¡Idem .
Badajoz. . . . v. i2 ‘0...... |0.......... jiciern . j l d e m . j

S. Fem .(7h .) 763*3 ( 24*6 fO. S. 0.|B.a fte . iIdem . . .  ¡A. picf
S e v i l la .. . . . .  759*3 I 21*0 ¡S. O ....^ C alin aC u b ierto , i »
Tarifa   _____  762*8 f 25*2 ; 0 . . . . . .  'Brisa , .  Despejado.)Rizada.
Granada  764*8 ¡ 20*5 j E. . . , .  JCalm a Idem  • -

Cartagena... *60*1 I 24*9 |N.. - *. .¡ídem  , I d e m . , . .  ¡Plana.
A lic a n te ,...  760*6 ! 27'2 ¡S. O Viento. Idem . . . .  ÍRizad-t.
Murcia  760*7 | 4 5 6 S. S. ü ¡B rh a„ . Id em .. .A »
Valencia  759 7 29*0 S. 0 . , . j  a» N uboso...| »
Palma  ■ J ¡ ¡
B a rce lo n a ...: 758 9 25*4 |S. O . . .  J Viento. Idem ,.. . . .  | Oleaje.

i*eruel.. . . . .  756 8 20*8 |S ¡Brisa . .  íd em  I »
Z aragoza.... * ! 22*0 ÍS. O , ,. Ildem . Cubierto. I »
Soria  758*8 4 2*4 |0. . . .  idem . C.°, lluvia |
Búrgos  759*2 4 2*7 ¡S. O . i  Viento. Ais. nubes.j »
Valladolid.. 763 6 4 4 0 ¡3. O,. ÍJdem .. . -Cubierto J
Salam anca.. 764*7 14 2 [O. N. O.jBrisa . JN u b o ao .. .  i s¡ I f | i «
Madrid  762‘í  ! H ’6 fs. S. O . ¡V iento.jldem  I »
Escorial  762-6 4 5*5 [O. . . . .  ;Brisi Ildem  | r
Ciudad-Boal. 47 8 |0..........¡YA fte, i Cubierto, ,| »
A lb a ce te .... 760 8 23'0 S. O .. JViento.¿Nuboso . J  »

Retrasados.

Dia 5.

P a lm a ....  ,, 760 4 24 0 N .____  Brisa. Despejado. Tranqf

Dia 6,

Palma. . , , .  - 760*1 25*S N. E  . Brha Despejado. TranqA

Dia 7.

Palm a | 764*8 25*6 N. . . .  4 B: isa ,. Despejado Tranqf

F o rm a p a rte  de e s te  núm ero el pliego 13 del tom o II df 
las sen te n cia s  de. la  Sala p rim era  áel T tib  a n al Suprem o,

SANTOS DEL DÍA.
Santa María de la Cabeza, y San Sergio, Papa y confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa Varía.

jsspeetAcolos.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.--fiom- 
pama A rd erím .)~ h  las ocho y media.—Periquito.

JARDINES DEL BUEN B-'ETJRO.—A la;- ocho y media. -
Concierto por la Sociedad Union Anístico-Musicai, bajo Ja 
direccioxi del Sr. Bretón.

CRICO DE PRÍCE.—Álaa ocho y rnodia.—Grande y varié- 
da función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la qi e 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.


